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Sección Oficial
DECRETO PROVINCIAL

PODER EJECUTIVO: Apruébase la Reglamenta-
ción de la Ley IX N° 107.

Dto. Nº 488/13.
Rawson, 06 de Mayo de 2013.

VISTO:
La ley de creación del Fondo de inversión para el

Sector Pesquero Ley IX N° 107 y el Expediente Nro.
1142/13 MAGByP; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley IX N° 107 se crea el Fondo de

Inversión para el Sector pesquero, el que tendrá como
objetivo principal el mejoramiento de los procesos pro-
ductivos del recurso natural extraído del mar, compren-
diendo a todas aquellas Empresas que posean planta
industrial de procesamiento en tierra actualmente en
actividad, radicadas en la Provincia del Chubut, vincula-
das o a vincularse con el Banco del Chubut S.A. y que
cuenten con una actividad mínima de tres (3) años en
forma ininterrumpida en la Provincia.;

Que se sujeta a la reglamentación del Fondo creado,
todas las cuestiones referidas a la modalidad y forma de
otorgamiento de dichos fondos a los beneficiarios y todo
otro asunto relacionado conforme lo previsto en la Ley
citada;

Que el presente se dicta en uso de las atribuciones
conferidas por el Artículo 155 Inciso Io de la Constitución
Provincial;

Que ha tomado intervención el Asesor General de
Gobierno;

POR ELLO:
El Gobernador de la Provincia del Chubut

D E C R E TA :

Artículo 1°.- Apruébase la reglamentación de la Ley
IX N° 107 que como Anexo I forma parte integrante del
presente Decreto.-

Artículo 2°.- El presente Decreto será refrendado
por los Señores Ministros Secretarios de Estado en los
Departamentos de Agricultura Ganadería Bosques y
Pesca y Coordinación de Gabinete.-

Artículo 3°.-REGISTRESE, comuníquese al Consejo
Federal de Inversiones, dése al Boletín Oficial y cumpli-
do ARCHÍVESE.

Dr. MARTIN BUZZI
CARLOS TOMAS ELICECHE
Prof. PEDRO ARTURO ZUDAIRE

REGLAMENTO DE LA LEY IX N° 107
FONDO DE INVERSIÓN PARA EL SECTOR

PESQUERO.-

Anexo I

Artículo 1°.- Reglaméntase los siguientes Artícu-
los de la. Ley IX N° 107 «Ley de Fondo de inversión
para el Sector Pesquero»:

Art. 1°.- Creación del «Fondo de Inversión para el
Sector Pesquero».

Se considera Inversión a los efectos de la aplica-
ción de la ley IX N° 107, a toda 2rogación destinada a
la adquisición de bienes utilizados en el proceso in-
dustrial pesquero mediante el uso de los cuales se
pueda extraer una mayor ganancia, ya sea mediante
el aprovechamiento más integral del recurso, por un
mayor grado de elaboración, por una mejora en la ca-
lidad o por un mejor y más económico proceso. El
presente fondo financiará la adquisición de los bienes
necesarios para ello y/o para la producción de nue-
vos productos.

Artículo 2°.- Objetivo.-
Se entiende como proceso productivo pesquero

del recurso extraído del mar al conjunto de las diferen-
tes operaciones sucesivas que integran las distintas
etapas productivas, por las que peces y/ o mariscos
del mar son transformados en alimento, abono u otros
productos.-

Se entiende como mejoramiento del proceso pro-
ductivo:

A).-Toda aquella modificación del mismo capaz de
agregarle mayor valor económico al producto y a
toda otra que maximice y/u optimice la utilización
del recurso, de los insumos empleados en su ela-
boración, y/o que disminuya sensiblemente el im-
pacto ambiental.-
B).-La elaboración de nuevos productos.-
Podrán acceder a los financiamientos de inver-

sión con recursos del Fondo las Empresas o perso-
nas Físicas dedicadas a la captura, procesamiento y
comercialización de productos pesqueros, que cum-
pliendo con los requisitos de actividad y antigüedad
requeridos por el Art. 2º de la ley:

A).- Realicen por si misma todas las etapas del
proceso productivo pesquero.-
 B).- Ejecute para otro, por lo menos una de las
etapas del proceso productivo, siempre que la in-
versión a realizar contribuya a mejorar el produc-
to final.-
C).- Obtengan la aprobación del órgano compe-
tente de proyectos de inversión para elaborar nue-
vos productos.-
Artículo 3º.- Solicitud de financiamiento:
La solicitud de financiamiento se efectuará me-

diante una presentación escrita que contendrá los
datos personales del solicitante y todos los relativos a
su persona, patrimonio, actividad, condición fiscal, in-
dustrial y comercial. La misma deberá ser acompaña-
da por original y copia o copia certificada de los instru-
mentos, certificados o comprobantes en que se res-
palden los datos contenidos en la solicitud, de los últi-
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copia a la Dirección General de Administración del Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social.

Dto. Nº 460 02-05-13
Artículo 1º.- Modificar a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, los detalles analíticos de las Plantas
Presupuestarias de Personal en la Jurisdicción 91: Obli-
gaciones a cargo del Tesoro y Servicios de la Deuda -
SAF: 91 - Programa 1: Administración de Obligaciones
del Tesoro - Actividad 1: Administración de Obligacio-
nes del Tesoro, eliminándose de Planta Temporaria: un
(1) cargo de Personal de Gabinete con rango Subse-
cretario; en la Jurisdicción 30: Ministerio de Economía y
Crédito Público - SAF: 33 - Programa 7: Conducción y
Ejecución de la Unidad Ejecutora Provincial - Actividad
1: Conducción y Ejecución de la Unidad Ejecutora Pro-
vincial, de Planta Permanente: un (1) cargo - Agrupa-
miento Personal Fuera de Nivel, un (1) cargo Nivel I y
dos (2) cargos Nivel II del Agrupamiento Personal Je-
rárquico, un (1) cargo Nivel I del Agrupamiento Perso-
nal Profesional y un (1) cargo Nivel IV del Agrupamiento
Personal Técnico Administrativo y, de Planta Transito-
ria: cinco (5) cargos Función Profesional y dos (2) car-
gos Función Administrativa y; en la Jurisdicción 8: Se-
cretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios
Públicos - SAF: 88 - Programa 1: Conducción de la
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos - Actividad 1: Conducción de la Secreta-
ría de Infraestructura, Planeamiento y Servicios Públi-
cos eliminándose de Planta Permanente: un (1) cargo
Nivel I del Agrupamiento Personal Jerárquico creándo-
se todos los cargos anteriormente mencionados en la
Jurisdicción 8: Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos - SAF: 88 - Progra-
ma 29: Formulación y Ejecución de Obras Públicas -
Subprograma 8: Fortalecimiento a Municipios - Activi-
dad 1: Conducción Fortalecimiento a Municipios.-

Artículo 2°.- Modificar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, los Planteles Básicos de la Subsecreta-
ría de Coordinación con Organismos Multilaterales de
Crédito dependiente del Ministerio de Economía y Crédi-
to Público, eliminándose de Planta Permanente: un (1)
cargo de Secretario de Subsecretario - Agrupamiento
Personal Fuera de Nivel, un (1) cargo de Director - Nivel
I, dos (2 ) Cargos de Jefe de Departamento - Nivel II,
ambos Niveles del Agrupamiento Personal Jerárquico,
un (1) cargo Ingeniero Civil «A» - Código 4-061 - Nivel I
- Agrupamiento Personal Profesional y un (1) cargo
Ayudante Administrativo - Código 3-004 - Nivel IV -
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo; de Plan-
ta Transitoria: cinco (5) cargos Función Profesional y
dos (2) cargos Función Administrativa; de la Dirección
de Administración de Obligaciones del Tesoro y Servi-
cio de la Deuda dependiente de la Subsecretaría de
Gestión Presupuestaria del citado Ministerio, de Planta
Temporaria: un (1) cargo Personal de Gabinete con ran-
go Subsecretario; creándose la Subsecretaría de Obras
Municipales de la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos con todos los car-
gos anteriormente mencionados y, cambiándose la de-
pendencia y denominación de la «Dirección de Coordi-

mos dos balances y del proyecto de inversión aproba-
do por la Comisión Evaluadora.-

Se determinará en cada caso, en consideración a
las características del nuevo proceso o producto, el
período de gracia, el plazo de amortización del
financiamiento de la inversión requerida y el porcentaje
del Fondo que cada beneficiario podrá acumular.-.-

Artículo 4°.- Requisitos para poder acceder a los
financiamiento de inversión del Fondo: Además de los
requisitos fijados en el Artículo 4o de la Ley IX N° 107,
corresponde fijar los siguientes:

1.- Ser persona física o jurídica con actividad in-
dustrial dedicada a la realización de todo o parte del
proceso productivo en planta en tierra de los recur-
sos pesqueros marinos.-
2.- Poseer establecimiento industrial pesquero con
asiento en la Provincia del Chubut.-
3.- Poseer las habilitaciones y/o autorizaciones
nacionales, provinciales y municipales correspon-
dientes, para la captura, procesamiento, transpor-
te o conservación de pescados y mariscos y/o sus
derivados y/o subproductos o residuos.-
4.- Ser titular de un Proyecto de Inversión aprobado
por la Comisión Evaluadora y de Aprobación de los
Proyectos de Inversión.-
5.- Cumplir con los demás requisitos generales es-
tablecidos en la legislación vigente.-

DECRETOS SINTETIZADOS

Dto. Nº 442 26-04-13
Artículo 1º.- OTÓRGASE un subsidio por la suma

total de PESOS TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
TREINTA Y TRES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($
33.433,92), pagaderos en nueve (9) cuotas consecuti-
vas en la siguiente manera, las tres (3) primeras de
PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UNO
CON OCHO CENTAVOS ($ 3.461,08) y las seis (6) cuo-
tas restantes de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS CUA-
RENTA Y UNO CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS ($
3.841,78), cada una, a favor de la Señora AYALA, Cris-
tina de los Ángeles (D.N.I N° 20.666.767), con domicilio
en Barrio Comercio III - casa N° 43 de la ciudad de
Puerto Madryn, en concepto de ayuda social directa,
destinado al pago de terapeutas y/o personal de enfer-
mería para la asistencia del menor A. B. E. (D.N.I. N°
43.538.028).

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será con cargo a: Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social - Programa
22 -Actividad 3 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida
Parcial 4 - Fuente de Financiamiento 111- Ejercicio año
2013.

Artículo 3°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recepcionado y
rendido por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia
dentro de los sesenta (60) días de su inversión con
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nación Técnico Administrativa» dependiente de la Di-
rección General de Coordinación y Gestión Adminis-
trativa, la que se denominará «Dirección de Proyec-
tos con Financiamiento Extra Provincial» y pasará a
depender de la última Subsecretaría citada.-

Artículo 3°.- Modificar la estructura orgánico fun-
cional, a partir de la fecha del presente Decreto, de la
«Subsecretaría de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito» del Ministerio de Economía y
Crédito Público, eliminándose: la «Dirección de Pro-
yectos de Inversión» y sus Departamentos: «de Eva-
luación y Seguimientos de Proyectos» y «Certifica-
ciones y Administración « y; en la Secretaría de Infra-
estructura, Planeamiento y Servicios Públicos creán-
dose: la «Subsecretaría de Obras Municipales» de la
que dependerán la «Dirección de Proyectos de Inver-
sión» y sus Departamentos: «de Evaluación y Segui-
mientos de Proyectos» y «Certificaciones y Adminis-
tración» y cambiándose la dependencia y denomina-
ción de la «Dirección de Coordinación Técnico Admi-
nistrativa» dependiente de la Dirección General de
Coordinación y Gestión Administrativa, la que se de-
nominará «Dirección de Proyectos con Financiamiento
Extra Provincial» y que pasará a depender de la «Sub-
secretaría de Obras Municipales» de la citada Secre-
taría.-

Artículo 4°.- Aprobar, a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, las Misiones, Funciones y Requisitos
para cubrir el cargo de la «Subsecretaría de Obras
Municipales», «Dirección de Proyectos de Inversión»,
«Jefe de Departamento Evaluación y Seguimiento de
Proyectos», « Jefe de Departamento Certificaciones
y Administración» y «Director de Proyectos con
Financiamiento Extra Provincial», de acuerdo al Anexo
N° VIII que forma parte integrante del presente Decre-
to.-

Artículo 5°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará a la Jurisdicción 8:
Secretaría de Infraestructura, Planeamiento y Servi-
cios Públicos - SAF: 88 - Programa 29: Formulación y
Ejecución de Obras Públicas - Subprograma 8: Forta-
lecimiento a Municipios -Actividad 1: Conducción For-
talecimiento a Municipios, ejercicio 2013.-

ANEXO N° VIII

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS MUNICIPALES

MISIÓN:
La gestión de proyectos, adquisiciones y obras

de interés provincial, municipal, comunal y/o de orga-
nizaciones intermedias de acuerdo a las políticas
implementadas por el gobierno, incluyendo la gestión
de fondos extra provinciales para alcanzar los objeti-
vos planteados.-

FUNCIONES:
a) Administrar los programas que se ejecuten den-
tro de la Subsecretaría, incluyendo la supervisión
y seguimiento de los mismos.-

b) Representar a la Secretaría de Infraestructura,
Planeamiento y Servicios Públicos ante las depen-
dencias y organismos partes de la ejecución de los
programas.-
c) Administrar las líneas de financiamiento creadas o
a crear con recursos provinciales o extraprovinciales
en cuanto a lo concerniente a las incumbencias de la
Secretaría de Infraestructura.-
d) Formular los proyectos por sí o por terceros que
permitan el financiamiento de obras o adquisiciones
de bienes.-
e) Asistir a la Secretaría en todo cuanto le sea reque-
rido dentro del área de su incumbencia.-
f) Elaborar los informes de gestión relativos al área
de su competencia. Elaborar el presupuesto de la
Subsecretaría.-

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN

MISIÓN:
Ejecución, supervisión y seguimiento de proyectos

de Inversión incluido en los programas de obras Munici-
pales.-

FUNCIONES:
a) Identificar los proyectos de inversión y evaluar la
disponibilidad de su financiamiento, en el marco de la
normativa del Programa que corresponda y proponer
a la Subsecretaría su aprobación.-
b) Revisar y aprobar los planes de ejecución de los
Proyectos y las modificaciones operadas en el curso
de la ejecución.-
c) Elaborar los planes anuales de inversión a con-
cretar en los sectores de su competencia.-
d) Asistir en la Subsecretaría en las tareas inheren-
tes a la ejecución de los Programas, como así tam-
bién a los Entes que así lo requieran.-
e) Supervisar la ejecución de cada etapa de los pro-
yectos.-
f) Aprobar los planes de ejecución de los proyectos
y las modificaciones operadas en el curso de la eje-
cución.-
g) Elaborar los informes de gestión relativos al área
de su competencia. Elaborar el presupuesto de la
Dirección.-
h) Revisar y aprobar la documentación sobre avance
de los trabajos, que acompañan las solicitudes de
desembolsos.-
i) Brindar asesoramiento en el área de su incumben-
cia.-
j) Ejecutar las tareas que por ser de competencia
sean requeridas por la Subsecretaría.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO
Ser profesional con experiencia comprobable en for-

mulación, evaluación y seguimiento de proyectos de in-
versión.-
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIONES Y
ADMINISTRACIÓN

MISIÓN:
Efectuar las actividades relacionadas con el con-

trol y pago de los certificados de obra y controlar el
sistema administrativo y documental de la Dirección.-

FUNCIONES:
a) Controlar la conformación de los certificados de
obra.-
b) Realizar los trámites inherentes a la Dirección
para iniciar el procedimiento de pago de los certifi-
cados.-
c) Realizar los trámites inherentes a la Dirección
para iniciar el procedimiento de los anticipos de
obra.-
d) Mantener el sistema de gestión de información
actualizado.-
e) Elaborar los informes que correspondan sobre
el avance en la ejecución de los Programas de Pro-
yectos de Inversión.-
f) Asistir a la Dirección en el área de su incumben-
cia.-
g) Mantener el sistema de manejo de la documenta-
ción y de expedientes de forma accesible y
priorizando su estado de avance.-
h) Evaluar redeterminaciones de precios de acuer-
do a las distintas legislaciones.-
i) Elaborar los informes de gestión relativos al área
de su competencia.-
j) Colaborar en la formulación de presupuestos.-
k) Reemplazar en casos de ausencia al Director.-
l) Proponer las normas que sean necesarias
implementar para perfeccionar la tramitación de pro-
yectos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional en el área contable o de ¡a Adminis-

tración de Empresas o poseer una antigüedad en ta-
reas similares superior a 2 años.-

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
DEPARTAMENTO EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO
DE PROYECTOS

MISIÓN:
Efectuar las actividades relacionadas con la eva-

luación y seguimiento de los proyectos de Inversión.-

FUNCIONES:
a) Evaluar los Proyectos de Inversión, informando
los resultados a la Dirección.-
b) Monitorear y ejecutar por sí o por terceros, cada
etapa de los proyectos.-

c) Recopilar y analizar los datos necesarios, actua-
lizando la información del flujo de fondos de cada
Programa.-
d) Proponer la contratación de especialistas nece-
sarios en el desarrollo del ciclo de los Proyectos.-
e) Analizar y elevar para su aprobación a la Direc-
ción, la documentación sobre el avance de los tra-
bajos, que acompaña a las solicitudes de desembol-
sos.-
f) Asistir a la Dirección en el área de su incumben-
cia.-
g) Supervisar la ejecución de cada etapa de los
proyectos en formulación, en ejecución y aproba-
dos.-
h) Evaluar redeterminaciones de precios de acuer-
do a las distintas legislaciones.-
i) Administrar la participación del personal a su car-
go en comisiones de preadjudicación.-
j) Administrar las inspecciones de obra.-
k) Elaborar los informes de gestión relativos al área
de su competencia.-
1) Revisar, proponer y elevar a la Dirección, los
planes de ejecución de los Proyectos y las modifi-
caciones operadas en el curso de la ejecución.-
m) Reemplazar en casos de ausencia del Director.-
n) Proponer las normas que sean necesarias
implementar para perfeccionar la tramitación de pro-
yectos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional con experiencia comprobable en

formulación, evaluación y seguimiento de Proyectos de
Inversión.-

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA,
 PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE OBRAS MUNICIPALES
DIRECCIÓN DE PROYECTOS CON
FINANCIAMIENTO EXTRAPROVINCIAL

MISIÓN:
Realizar la gestión de preparación y presentación

de proyectos que se ejecuten con programas con
financiamiento extra provincial total o parcial. Supervi-
sar la ejecución de los mismos.-

FUNCIONES:
a) Formular por sí o por terceros los proyectos a
ejecutar.-
b) Supervisar el avance de la ejecución física de los
proyectos.-
c) Representar a la Subsecretaría ante los Organis-
mos o dependencias técnicas de las partes
involucradas en la ejecución de los Programas.-
d) Asistir a la Subsecretaría en todo cuanto le sea
requerido dentro del área de su incumbencia.-
e) Mantener una relación informativa permanente
con el resto de las dependencias de la Subsecreta-
ría.-
f) Elaborar los informes de gestión relativos al área
de su competencia. Elaborar el Presupuesto de la
Subsecretaría.-
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g) Colaborar y asesorar a las Comunas, a los Muni-
cipios y demás Entes en los aspectos técnicos que
requieran los proyectos.-

REQUISITOS PARA CUBRIR EL CARGO:
Ser profesional con experiencia comprobable en

formulación, evaluación y seguimiento de Proyectos de
Inversión.-

Dto. Nº 464 02-05-13
Artículo 1°.- Reconocer los servicios prestados por

la Empresa Organización Courier Argentina S.A.
(OCASA), que se detallan en los Anexos « I « y «II» que
integran el presente Decreto, por un valor de PESOS
SETECIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS SIETE CON
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 720.707,59.-) para
el mes de Enero de 2013, y de PESOS SETECIENTOS
TRECE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON DIECI-
NUEVE CENTAVOS ($ 713.771,19.-) para el mes de

Febrero de 2013, para los servicios correspondientes
a bolsines y paquetería; y por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CIN-
CUENTA Y OCHO CON SESENTA Y NUEVE
($441.358,69.-) en lo referido al servicio de
gerenciamiento de depósito de Hospitales del Área
Programática Esquel para el mes de Enero de 2013.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará, en lo concerniente al
pago de bolsín y paquetería en la Jurisdicción Obliga-
ciones del Tesoro - SAF 91 - Programa 16 - Actividad 1
- I.P.P. 3.1.5. - Correos y Telégrafos - Fuente de
Financiamiento 111; y en lo referido al cumplimiento de
la obligación por el Gerenciamiento de Farmacias en la
Jurisdicción Obligaciones a Cargo del Tesoro - SAF 91
- Programa 16 - Actividad 1 - Centralización de Servi-
cios Básicos de la Administración Pública - I.P.P. 3.5.1. -
Transporte y Almacenaje - Fuente de Financiamiento
111.-

ANEXO I
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ANEXO II
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Dto. Nº 468 02-05-13
Artículo 1º.- Modificar el Anexo II del Decreto 138/

04 añadiendo al Departamento Títulos, Legalizaciones
y Equivalencias dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Edu-
cativas y Supervisión del Ministerio de Educación, la
función que a continuación se detalla, quedando re-
dactado en segundo párrafo del Anexo II - 30 - de la
siguiente forma:

«FUNCIONES:
-Dictaminar las equivalencias de estudios de alum-

nos con pases de establecimientos de distintas juris-
dicciones y/o extranjeros. Llevar el Control de Regis-
tro y Legalización de Certificaciones de Estudios otor-
gados en los distintos niveles de Enseñanza de este
Organismo.

-Legalizar Certificaciones de Servicios otorgadas
por este Organismo a Docentes de todos los niveles
de enseñanza.

-Intervenir en las actuaciones relacionadas con el
pedido de autorización de funcionamiento e incorpora-
ción al Sistema Educativo Provincial requeridas por
autoridades de Institutos de Gestión Privada.

-Asesorar al Departamento de Clasificación Do-
cente de este Organismo, respecto de estudios y títu-
los otorgados por establecimientos de distinta jurisdic-
ción.

-Informar, asesorar a los Directivos de Estableci-
mientos de Nivel Polimodal, respecto al régimen de equi-
valencias y la movilidad del alumno dentro del Sistema
Educativo Provincial.

-Realización de notas, informes, circulares y pro-
yectos de toda norma legal relacionada con el área de
competencia de este Departamento.

-Refrendar la firma de las autoridades de la Uni-
versidad del Chubut; y certificar, inscribir y registrar
los títulos emitidos por esta institución».-

Artículo 2º.- Crear el libro de registro de firmas de
las autoridades de la Universidad del Chubut y el libro
de Certificación, Inscripción y Registro de los títulos
emitidos por esta institución, en el ámbito del Departa-
mento Títulos, Legalizaciones y Equivalencias depen-
diente de la Subsecretaría de Coordinación Técnica
Operativa de Instituciones Educativas y Supervisión
del Ministerio de Educación.-

Artículo 3º.- En todos los títulos emanados de la
Universidad del Chubut que se expidan de acuerdo
con lo dispuesto por los artículos precedentes, deberá
colocarse una leyenda claramente visible que advierta
lo siguiente: «quedan cumplidos todos los trámites de
legalización en la Provincia del Chubut».-

Dto. Nº 470 02-05-13
Artículo 1°.- TRANSFERIR a la Administración de

Vialidad Provincial el Contrato de fecha 19 de Septiem-
bre de 2011, suscripto con la Municipalidad de Rawson
para la ejecución de la obra: «Construcción de Cordón
Cuneta Zona Sur - Playa Unión - Etapa I» en la ciudad
de Rawson, Departamento Rawson (Expediente

002436-EC-2011), que se encuentra bajo la órbita de la
Subsecretaría de Coordinación con Organismos
Multilaterales de Crédito dependiente del Ministerio de
Economía y Crédito Público.-

Artículo 2º.- El gasto se imputará en SAF 301 - Admi-
nistración Vialidad Provincial - Programa 17 - Construc-
ciones Mejorativas - Actividad 01 - Inciso 5.8.6. - Aporte
a Gobiernos Municipales - Fuente de Financiamiento 1.11
- Recursos del Tesoro/Rentas Generales.-

Dto. Nº 475 02-05-13
Artículo 1º.- DECLÁRASE de Interés Provincial el

«Sexto Encuentro Provincial de Educación Tecnológica»
que se realizará los días 3 y 4 de mayo 2013 en Puerto
Madryn.-

Dto. Nº 479 06-05-13
Artículo 1º.- OTÓRGASE un subsidio por la suma de

PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000,00), a favor
de la Municipalidad de Gualjaina en la persona de su
Intendente Municipal, Señor Aldo Pedro DUSCHER, el cual
se destinará a costear la adquisición de un vehículo tipo
pick up para ser afectado al uso oficial en tareas pro-
pias de las gestiones administrativas y operativas del
Municipio, que por sus características requiere la utiliza-
ción intensiva de un vehículo apropiado para desempe-
ñarse en zonas rurales y condiciones climáticas adver-
sas.

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inverti-
do dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remitien-
do copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección Ge-
neral de Administración del Ministerio de Coordinación
de Gabinete.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 10 -
SAP 10 - Programa 1 - Actividad 1 - Inciso 5 - Principal 8
- Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 - Fuente de
Financiamiento 111.

Dto. Nº 480 06-05-13
Artículo 1º.- Designase a partir de la fecha del

presente  Decre to ,  a  cargo de l  Depar tamento
Auditoría Fiscal - Clase II - Agrupamiento Personal
Jerárquico – Planta Permanente dependiente de la
Dirección General de Rentas del Ministerio de Eco-
nomía y Crédito Público, a la agente VALENTE,
Débora (M.l. N° 24.302.362 - Clase 1975) cargo Con-
tador «A» - Código 4-020 - Clase I - Agrupamiento
Personal Profesional - Planta permanente de la cita-
da Dirección General.-

Artículo 2°.- La agente VALENTE, Débora percibirá
la diferencia salarial entre su cargo de revista y el de
subrogancia en la medida en que desempeñe las funcio-
nes asignadas, de acuerdo a lo prescripto en el Artículo
105° de la Ley I N° 74, reglamentado por el Artículo 1o -
punto II - Apartado 2 del Decreto N° 116/82.-
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Artículo 3°.- Abonar a la citada profesional el Adi-
cional por Jerarquía Profesional, establecido en el Artí-
culo 22° - inciso f) de la Ley I N° 74.-

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF 32 –
Programa 23: Recaudación y Fiscalización de Ingresos
- Actividad 1: Recaudación y Fiscalización de Ingre-
sos.-

Artículo 5°.- La diferencia salarial resultante se re-
conocerá y abonará una vez aprobado el incremento
presupuestario para el Ejercicio 2013, de acuerdo a lo
informado por la Dirección General de Presupuesto y
Finanzas.-

Dto. Nº 481 06-05-13
Artículo 1°.- Otórgase un aporte no reintegrable por

la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-), a favor de la
Municipalidad de El Hoyo, representada por su Inten-
dente, señor Miguel Mirco SZUDRUK (D.N.I. 18.546.585),
destinado a atender desequilibrios financieros.-

Artículo 2º.- El subsidio otorgado en el artículo 1o
deberá ser invertido por el Responsable dentro de los
sesenta (60) días de recepcionado y rendido por ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia con copia al Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público y a la Dirección
de Administración de Obligaciones a Cargo del Tesoro y
Servicio de la Deuda.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
91, S.A.F. 91-SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro,
Programa 96, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.11,
Partida 576.01: Aportes a Gobiernos Municipales, Ejer-
cicio 2013.-

Dto. Nº 482 06-05-13
Artículo 1º - Otórgase un aporte no reintegrable por

la suma de PESOS OCHENTA Y CINCO MIL ($ 85.000.-),
a favor de la Municipalidad de Río Pico, representada
por su Intendente, señor Marcos Gustavo MACHADO
(D.N.I. 22.642.557), destinado a atender desequilibrios
financieros.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado en el artículo 1º
deberá ser invertido por el Responsable dentro de los
sesenta (60) días de recepcionado y rendido por ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia con copia al Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público y a la Dirección
de Administración de Obligaciones a Cargo del Tesoro y
Servicio de la Deuda.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
91, S.A.F. 91 - SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro -
Programa 96, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.11,
Partida 576.01: Aportes a Gobiernos Municipales, Ejer-
cicio 2013.-

Dto. Nº 483 06-05-13
Artículo 1°.- Otórgase un aporte no reintegrable por

la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000.-), a favor de la

Municipalidad de Gaiman, representada por su Inten-
dente, señor Gabriel Adrián RESTUCHA (D.N.I.
22.271.295), destinado a atender desequilibrios finan-
cieros.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado en el artículo 1º
deberá ser invertido por el Responsable dentro de los
sesenta (60) días de recepcionado y rendido por ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia con copia al Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público y a la Dirección
de Administración de Obligaciones a Cargo del Tesoro y
Servicio de la Deuda.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
91, S.A.F. 91 - SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro,
Programa 96, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.11,
Partida 576.01: Aportes a Gobiernos Municipales, Ejer-
cicio 2013.-

Dto. Nº 484 06-05-13
Artículo 1º.- Otórgase un aporte no reintegrable por

la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-
), a favor de la Municipalidad de José de San Martín,
representada por su Intendente, señor DUÑABEITIA,
Vicente Esteban (DNI 17.711.972), destinado a atender
desequilibrios financieros.-

 Artículo 2°.- El subsidio otorgado en el artículo 1º
deberá ser invertido por el Responsable dentro de los
sesenta (60) días de recepcionado y rendido por ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia con copia al Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público y a la Dirección
de Administración de Obligaciones a Cargo del Tesoro y
Servicio de la Deuda.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
91, S.A.F. 91- SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro,
Programa 96, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.11,
Partida 576.01: Aportes a Gobiernos Municipales, Ejer-
cicio 2013.-

Dto. Nº 485 06-05-13
Artículo 1º.- Otórgase un aporte no reintegrable por

la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000.-
), a favor de la Municipalidad de Río Mayo, representa-
da por su Intendente, Señor Gabriel SALAZAR (D.N.I.
17.783.392), destinado a atender desequilibrios finan-
cieros.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado en el artículo 1º
deberá ser invertido por el Responsable dentro de los
sesenta (60) días de recepcionado y rendido por ante
el Tribunal de Cuentas de la Provincia con copia al Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público y a la Dirección
de Administración de Obligaciones a Cargo del Tesoro y
Servicio de la Deuda.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto será imputado en la Jurisdicción
91, S.A.F. 91 - SAF Obligaciones a Cargo del Tesoro,
Programa 96, Actividad 1, Fuente de Financiamiento 1.11,
Partida 576.01: Aportes a Gobiernos Municipales, Ejer-
cicio 2013.-
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Dto. Nº 489 06-05-13
Artículo 1º.- RATIFICASE en todos sus términos el

Convenio Marco Protección Integral de la Niñez, la Ado-
lescencia y la Familia, suscripto el día 04 de enero de
2013, en la ciudad de Rawson, entre el Ministerio de la
Familia y Promoción Social, representado por su titular,
Don Adrián Darío MADERNA y el Municipio de la locali-
dad de Río Mayo, representado por su Intendente Don
Gabriel SALAZAR, protocolizado al Tomo 1, Folio 032
del Registro de Contratos de Locación de Obras e
Inmuebles de la

Escribanía General de Gobierno, con fecha 11 de
enero de 2013, mediante el cual las partes ratifican la
creación del Servicio de Protección de Derechos de la
Niñez, la Adolescencia y la Familia en la citada localidad
y acuerdan implementar en forma conjunta nueva s
políticas de gestión y ejecución en el citado Servicio,
para lo cual el Ministerio de la Familia y Promoción So-
cial aportará personal técnico de su dependencia en
un número no inferior a un (1) profesional, para el su-
puesto que se produzca una vacante y el Ministerio no
cuente con personal técnico de su dependencia, éste
aportará al Municipio la suma mensual de PESOS CUA-
TRO MIL ($ 4.000,00) para contratar a los profesiona-
les que el Servicio requiera, asimismo el Artículo 8º del
citado Convenio establece que el Ministerio de la Fami-
lia y Promoción Social transferirá al citado Municipio la
suma mensual de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00) con
destino a financiar Proyectos y/o Programas que re-
quiera dicho Servicio, para prevenir la vulneración de
derechos y acciones de asistencia social integral.

Artículo 2°.- RATIFICASE en todos sus términos el
Convenio Marco Protección Integral de la Niñez, la Ado-
lescencia y la Familia suscripto el día 07 de diciembre
de 2012, en la ciudad de Rawson, entre el Ministerio de
la Familia y Promoción Social, representado por su titu-
lar, Don Adrián Darío MADERNA y el Municipio de la
ciudad de Puerto Madryn, representado por el Señor
Intendente Don Ricardo Daniel SASTRE, protocolizado
al Tomo 1, Folio 072 del Registro de Contratos de Loca-
ción de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de
Gobierno, con fecha 29 de enero de 2013, mediante el
cual las partes ratifican la creación del Servicio de
Protección de Derechos de la Niñez, la Adolescencia y
la Familia en la citada localidad y acuerdan implementar
en forma conjunta nuevas políticas de gestión y ejecu-
ción en el citado Servicio, para lo cual el Ministerio de la
Familia y Promoción Social aportará personal técnico
de su dependencia en un número no inferior a diez (10)
profesionales, para el supuesto que se produzca una
vacante y el Ministerio no cuente con personal técnico
de su dependencia, éste aportará al Municipio la suma
mensual de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) para
contratar a los profesionales que el Servicio requiera,
asimismo el Artículo 8o del citado Convenio establece
que el Ministerio de la Familia y Promoción Social trans-
ferirá al citado Municipio la suma mensual de PESOS
DIECINUEVE MIL ($ 19.000,00) con destino a financiar
Proyectos y/o Programas que requiera dicho Servicio,
para prevenir la vulneración de derechos y acciones
de asistencia social integral.

Artículo 3°.- RATIFICASE en todos sus términos el
Convenio Marco Protección Integral de la Niñez, la Ado-
lescencia y la Familia, suscripto el día 30 de enero de
2013, en la ciudad de Rawson, entre el Ministerio de la
Familia y Promoción Social, representado por su titular,
Don Adrián Darío MADERNA y el Municipio de la locali-
dad de Alto Río Senguer, representado por su Intenden-
te Don Miguel Ángel LÓPEZ GUTIÉRREZ, protocolizado
al Tomo 1, Folio 091 del Registro de Contratos de Loca-
ción de Obras e Inmuebles de la Escribanía General de
Gobierno, con fecha 05 de febrero de 2013, mediante el
cual las partes ratifican la creación del Servicio de Pro-
tección de Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la
Familia en la citada localidad y acuerdan implementar en
forma conjunta nuevas políticas de gestión y ejecución
en el citado Servicio, para lo cual el Ministerio de la
Familia y Promoción Social aportará personal técnico de
su dependencia en un número no inferior a un (1) profe-
sional, para el supuesto que se produzca una vacante
y el Ministerio no cuente con personal técnico de su
dependencia, éste aportará al Municipio la suma men-
sual de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000,00) para contratar
a los profesionales que el Servicio requiera, asimismo el
Artículo 8º del citado Convenio establece que el Ministe-
rio de la Familia y Promoción Social transferirá al citado
Municipio la suma mensual de PESOS TRES MIL ($
3.000,00) con destino a financiar Proyectos y/o Progra-
mas que requiera dicho Servicio, para prevenir la vulne-
ración de derechos y acciones de asistencia social in-
tegral.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, será con cargo a: Jurisdicción 40
- Ministerio de la Familia y Promoción Social – Programas
19 y 02 - Actividades 01 y 02 - Inciso 5 - Partida Principal
7 - Partida Parcial 6 - Fuente de Financiamiento 111 -
Ejercicio año 2013.

Artículo 5°.- Dése cuenta a la Honorable Legislatura
Provincial.

Dto. Nº 490 06-05-13
Artículo 1°.- Dar de baja a partir del 21 de marzo de

2011 al agente VELAZQUEZ, Ricardo Andrés (M.l. N°
31.923.351 - Clase 1985) cargo Ayudante Administrati-
vo - Código 3-004 - Clase IV - Agrupamiento Personal
Técnico Administrativo – Planta Temporaria de la Direc-
ción General de Rentas del Ministerio de Economía y
Crédito Público, conforme a lo reglamentado en el Artí-
culo 75° - Ley I N° 74.-

Dto. Nº 491 06-05-13
Artículo 1°.- Aprobar lo actuado en relación a los

servicios prestados por el agente LEZCANO, Daniel
Francisco (Clase 1975 - M.I. N° 24.271.995), en la Planta
Transitoria que resultara incorporado por Decreto N°
503/09, a partir del 01 de abril de 2009 y hasta la fecha
de notificación del presente Decreto.

Artículo 2°.- Déjese sin efecto la incorporación a la
Planta Transitoria, Ley I N° 341 del agente LEZCANO,
Daniel Francisco (Clase 1975 - M.I. N° 24.271.995), con
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funciones de Servicio, desempeñándose como portero
en el Centro de Atención Primaria de Salud del Hospital
Zonal de Trelew Dependiente de la Dirección Provincial
Área Programática Trelew del Ministerio de Salud, a
partir de la fecha de notificación del presente Decreto.

Dto. Nº 493 06-05-13
Artículo 1º.- Modificar el detalle analítico de la Plan-

ta Presupuestaria de Personal en la Jurisdicción 20:
Ministerio de Gobierno- SAF 20: Ministerio de Gobierno-
Programa 3: Administración del Ministerio de Gobierno-
Actividad 1: Administración del Ministerio de Gobierno y
Programa 4: Despacho, Personal y Sueldos - Actividad
1: Despacho, Personal y Sueldos.

Artículo 2°.- Modificar el Plantel Básico de la Direc-
ción General de Administración, eliminándose un (1)
cargo Oficial Superior Administrativo, Código 3-001-
Clase I, Planta Permanente e incrementándose el mismo
cargo en la Dirección de Despacho, ambos Organis-
mos del Ministerio de Gobierno.

Artículo 3°.- Trasladar a partir de la fecha del pre-
sente Decreto, a la agente Mirna VALLEJOS (DNI. N°
24.817.679- Clase 1976), cargo Oficial Superior Admi-
nistrativo, Código 3-001- Clase I, Agrupamiento Perso-
nal Técnico Administrativo, del Plantel Básico de la Di-
rección General de Presupuestos y Finanzas depen-
diente de la Subsecretaría de Gestión Presupuestaria
del Ministerio de Economía y Crédito Público, en el mis-
mo cargo en la Dirección de Despacho del Ministerio de
Gobierno.

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente, se imputará a la Jurisdicción 20 - Ministe-
rio de Gobierno, SAF 20: Ministerio de Gobierno, Pro-
grama 4: Despacho, Personal y Sueldos - Actividad 1:
Despacho, Personal y Sueldos. Ejercicio 2013.

Dto. Nº 494 06-05-13
Artículo 1º.- Transferir a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, a Planta Permanente al agente VÁRELA,
Manuel Horacio (M.I. N° 20.848.769 - Clase 1969) cargo
Inspector Impositivo - Código 3-058 - Nivel II - Agrupa-
miento Personal Técnico Administrativo - Planta
Temporaria de la Dirección General de Rentas depen-
diente del Ministerio de Economía y Crédito Público; que
se encuentra amparado dentro de los términos estable-
cidos en los Artículos 1º y 2º de la Ley I N° 246.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará en la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF: 32 -
Programa 23: Recaudación y Fiscalización de Ingresos
- Actividad 1: Recaudación y Fiscalización de Ingre-
sos.-

Dto. Nº 495 06-05-13
Artículo 1º.- Transferir a partir de la fecha del pre-

sente Decreto, a Planta Permanente al agente CAS-
TRO, Néstor Eduardo (M.I. Nº 25.011.271 - Clase 1976)
cargo Contador «A» - Código 4-020 - Nivel I - Agrupa-

miento Personal Profesional - Planta Temporaria de la
Dirección General de Rentas dependiente del Ministerio
de Economía y Crédito Público; que se encuentra ampa-
rado dentro de los términos establecidos en los Artícu-
los 1º y 2º de la Ley I N° 246.-

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto, se imputará en la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF: 32 -
Programa 23: Recaudación y Fiscalización de Ingresos
- Actividad 1: Recaudación y Fiscalización de Ingre-
sos.-

Dto. Nº 496 06-05-13
Artículo 1°.- Resérvase a la agente CORIA, Lorena

Viviana (M.I. N° 22.203.345 - Clase 1971) el cargo Abo-
gado «A» Código 4-001 - Nivel I - Agrupamiento Perso-
nal Profesional - Planta Permanente dependiente de la
Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Economía
y Crédito Público, conforme los Artículos 14° y 20° de la
Ley I N° 74, a partir del 01 de enero de 2013.-

Dto. Nº 498 06-05-13
Artículo 1º.- Reconocer lo actuado a cargo del De-

partamento Sueldos dependiente de la Dirección de
Despacho y Personal - Secretaría de Trabajo, a la agente
MÁRQUEZ Alicia Noemí (M.I. N° 31.557.467 - Clase
1985), quien revista en el cargo Planta Transitoria Ad-
ministrativa de la Secretaría de Trabajo, a partir del 01
de enero del 2013 y hasta la fecha del presente Decre-
to.

Artículo 2º.- Designar a cargo del Departamento
Sueldos dependiente de la Dirección de Despacho y
Personal - Secretaría de Trabajo, a la agente MÁRQUEZ
Alicia Noemí (M.I. N° 31.557.467 - Clase 1985), cargo
Planta Transitoria Administrativa de la Secretaria de Tra-
bajo, a partir de la fecha del presente Decreto y hasta
que dure la ausencia del titular del cargo.

Artículo 3°.- Abonar, a la agente citada en el Artículo
precedente, la diferencia salarial existente entre el car-
go de revista y el cargo de subrogancia, en la medida
que desempeñe las funciones asignadas, de acuerdo
a lo establecido en el Artículo 105° de la Ley I N° 74 del
Digesto Jurídico, reglamentado por el Artículo Io - Punto
II - apartado 2 del Decreto N° 116/82 y Decreto 700/92.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente se imputará en la Jurisdicción: 15 - Secre-
taría de Trabajo - SAF: 15 - Programa: 1 Conducción de
la Secretaría de Trabajo - Actividad: 1 Conducción de la
Secretaría de Trabajo Fuente de Financiamiento 111 -
Ejercicio 2013.

Dto. Nº 499 06-05-13
Artículo 1°.- APRUÉBASE lo actuado por la Direc-

ción de Administración dependiente del Ministerio de
Ambiente y Control del Desarrollo Sustentable en la Li-
citación Pública N° 04/12- MAyCDS, realizada para la
adquisición de TRES (3) Unidades 0 km, DOS (2) camio-
netas pick-up rural 5 puertas y UN (1) automóvil sedan
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4 puertas con baúl para el Ministerio de Ambiente y
Control del Desarrollo Sustentable, por un monto total
de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL ($ 152.000).-

Artículo 2°.- DECLÁRESE desierto el renglón 1 de la
Licitación Pública N° 04/12- MAyCDS tramitada median-
te el Expediente N° 914/12-MAyCDS por no haberse
presentado oferta alguna.-

Artículo 3°.- ADJUDICASE el renglón 2 de la Licita-
ción Pública N° 04/12-MAyCDS a la firma CAPSA CA-
MIONES PATAGÓNICOS S.A., CUIT N° 30-58225398-2,
en virtud de lo expresado en los considerandos que
anteceden, y por resultar su oferta técnica y económi-
camente conveniente a los intereses del Estado Provin-
cial.-

Artículo 4°.- IMPUTASE el gasto que demande la
presente erogación, cuyo monto asciende a la suma de
PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL ($ 152.000) en
la Partida: Jurisdicción 63 - SAF 63 - Ministerio de Am-
biente y Control del Desarrollo Sustentable, Programa 1
- Actividad 1 - Inciso 4 - Principal 3 - Parcial 2 - Equipo
de transporte, tracción y elevación - UG 11999 - Fuente
de Financiamiento 311 - Ejercicio 2013.-

Dto. Nº 500 06-05-13
Artículo 1°.- Exceptúase del Artículo 102° Inciso b)

de la Ley II N° 76, la contratación directa efectuada por
el Ministerio de la Familia y Promoción Social con la
Licenciada en Psicología Patricia Andrea GARCÍA, (D.N.I.
Nº 26.237.059), Matrícula Provincial N° 0415, en con-
cepto de prestación de servicios durante el mes de
diciembre de 2012, en el marco del Convenio para la
Construcción y/o Consolidación de Plataformas
Informáticas Provinciales, suscripto entre el Ministerio
de Desarrollo Social de la Nación a través de la Secre-
taría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia y la
Provincia del Chubut, aprobado por Ley N° I N° 482.

Dto. Nº 501 06-05-13
Artículo 1°.- RATIFÍCASE, en todos sus términos el

Convenio suscripto el día 22 de Mayo de 2012 entre el
Ministerio de Gobierno de la Provincia del Chubut repre-
sentado por su Ministro, el Ing. Javier Touriñan y la
empresa Patagonia Argentina S.R.L. representada por
su Gerente General, el señor Atilio Antonio Rossi, regis-
trado al Tomo 1, Folio 204 del Registro de Contratos de
Locación de Obra e Inmuebles de la Escribanía General
de Gobierno de la Provincia del Chubut, con fecha 08
de Marzo de 2013.-

Artículo 2°.- Dése cuenta a la Honorable Legislatu-
ra de la Provincia del Chubut del Convenio que por este
acto se ratifica, a los efectos de su aprobación.-

Dto. Nº 502 06-05-13
Artículo 1º.- Incorpórase al Cálculo de Recursos y

al Presupuesto de Erogaciones de la Administración
Central y Organismos Descentralizados para el Ejerci-
cio 2013, la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($
10.000.000.-) en la Jurisdicción 67, S.A.F. 601 – SAF
CORFO del Chubut.-

Dto. Nº 507 07-05-13
Articulo 1º.- Dejar sin efecto la designación como

Director del ente para el Desarrollo Regional CORFO-
Sur del señor Héctor Luis SERRATS (M.I N° 14.107.289
- Clase: 1960), a partir del 2 de mayo de 2013.-

Dto. Nº 510 07-05-13
Artículo 1º. - OTÓRGASE un subsidio por la suma

de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL ($
285.000,00), a favor de la Municipalidad de Puerto
Madryn en la persona de su Intendente Municipal, Se-
ñor Ricardo Daniel SASTRE, el cual se destinará a brin-
dar ayuda económica a los trabajadores desocupados
de la empresa «HARENGUS S.A.-

Artículo 2°.- El subsidio otorgado deberá ser inver-
tido dentro de los treinta (30) días de recibido y rendido
por ante el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Chubut
dentro de los sesenta (60) días subsiguientes, remi-
tiendo copia de la Rendición de Cuentas a la Dirección
General de Administración del Ministerio de Coordina-
ción de Gabinete.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente Decreto se imputará en la Jurisdicción 10
- SAF 10 - Programa 1 - Actividad 1 – Inciso 5 - Principal
7 - Parcial 6 - Ejercicio 2013 - U.G. 7751 - Fuente de
Financiamiento 111.-

RESOLUCIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Resolución  N° 76/2013.
Rawson 19 de Abril de 2013.

VISTO:
La Ley II Nº 4, y el Decreto Nº 403

CONSIDERANDO:
Que la Ley II Nº 4 facultó al Poder Ejecutivo para

organizar un Fondo Unificado con todas las cuentas
Oficiales a la vista existentes y las que se crearan en el
futuro en el Banco del Chubut S.A. cualquiera sea su
naturaleza con excepción de la actual Cuenta Nº 500008/
9,

Que en la misma Ley se establece que el Ministerio
de Economía y Crédito Público podrá utilizar hasta el
95% de los saldos del Fondo Unificado a los fines de
atender las obligaciones de la Tesorería General,

Que  mediante Decreto Nº se facultó al Ministerio de
Economía a utilizar las disponibilidades del FUCO,

Que resulta necesario establecer las cuentas ban-
carias que integrarán el Fuco,

Que el Banco del Chubut S.A. ha informado los sal-
dos promedios de las cuentas integrantes del FUCO en
los últimos tres meses y en el día anterior a esta cons-
titución,
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Que asimismo es preciso determinar  el monto del
FUCO  a utilizar,

Que ha intervenido la Dirección General de Aseso-
ría Legal de este Ministerio,

POR ELLO
La Ministro de Economía y Crédito Público

R E S U E LV E :

Artículo 1º.- Establecer las cuentas  integrantes
del  Fondo   Unificado de Cuentas Oficiales que serán
las que se detallan en Anexo I que es parte integrante
de la presente Resolución.

Artículo 2º.- Establecer  el monto de utilización del
FUCO hasta el 95%  de  los  saldos Promedios informa-
dos por el Banco del Chubut S.A.

Artículo 3º.- La  presente  Resolución será  refren-
dada  por   el Señor Subsecretario de Coordinación
Financiera.

Artículo 4º- Regístrese, dese   al    Boletín    Oficial,
comuníquese    a   la Contaduría General de la Provincia,
a la Tesorería General de la Provincia y al Banco del
Chubut S.A. y cumplido Archívese.

ANEXO I

Mgtr. GABRIELA MARISA DUFOUR
Ministro de Economía y Crédito Público

Lic. OSCAR ABEL ANTONENA
Subsecretario de Coordinación Financiera
Misterio de Economía y
Crédito Público

F.U.C.O.
Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales



BOLETIN OFICIALPAGINA 22 Martes 14 de Mayo de 2013

Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Cuentas integrantes del Fondo Unificado de Cuentas Oficiales
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Resolución Nº 90/2013.
Rawson, 07 de Mayo de 2013.

VISTO:
La Resolución Nº 76/13EC

CONSIDERANDO:
Que tanto en el Visto como en los considerandos

de la Resolución Nº 76/13 EC, por un error involuntario,
no se consignó correctamente el Nº de Decreto me-
diante el cual se faculta a este Ministerio a utilizar las
disposiciones del FUCCO;

Que conforme el Artículo 92 de la Ley I Nº 18, la
Administración podrá en cualquier momento ratificar los
errores materiales o de hecho y los aritméticos;

Que el Decreto en cuestión lleva el Nº 403/13 y por
ello corresponde modificarse el Visto y Considerando
3º de la Resolución Nº 76/2013 EC;

Que ha intervenido la Dirección General de Aseso-
ría Legal de este Ministerio;

POR ELLO:
La Ministro de Economía y Crédito Público

R E S U E LV E :
Artículo 1°.- Modificase el Visto y el considerando

3ª de la Resolución 76/13 EC los que quedaran redacta-
dos de la siguiente manera:

VISTO:
La Ley II Nº 4, y El Decreto Nº 403/13
Considerando:
…
Que mediante Decreto Nº 403/13 se efectuó al Mi-

nisterio de Economía y Crédito Público a utilizar las dis-
ponibilidades del FUCO;

Artículo 2°.- La presente Resolución será refren-
dada por el Señor Subsecretario de Coordinación Fi-
nanciera.

Artículo 3º.- Regístrese, dese al Boletín Oficial, co-
muníquese a la Contaduría General de la Provincia, a la
Tesorería General de la Provincia y al Banco del Chubut
S.A. y cumplido Archívese.-

Mgtr. GABRIELA MARISA DUFOUR
Ministro de Economía y Crédito Público

Lic. OSCAR ABEL ANTONENA
Subsecretario de Coordinación Financiera
Misterio de Economía y
Crédito Público

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Resolución Nº 386/123
Rawson, 26 de Abril de 2013.

VISTO:
Lo dispuesto por el Artículo 61º del Código Fiscal y

la Resolución Nº 566/10 –DGR–; y

CONSIDERANDO:
Que es objetivo de esta Dirección General facilitar

a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales;

Que, para la consecución de tal objetivo, resulta
menester implementar las herramientas informáticas
adecuadas que simplifiquen la realización de trámites y
pagos por parte de los contribuyentes y responsables;

Que a partir del 29 de abril del corriente año, la
Dirección General de Rentas ha puesto en funciona-
miento un nuevo sistema informático;

Que en consecuencia, se entiende conveniente in-
troducir modificaciones en los procedimientos relacio-
nados con el otorgamiento de Planes de Facilidades de
pago, a fin de facilitar la operatoria de solicitud, consti-
tución y pago de los mismos, habilitando los medios
electrónicos adecuados;

Que dichas modificaciones implican el reemplazo
del actual régimen previsto por Resolución Nº 566/10-
DGR;

Que la presente se dicta en uso de las facultades
conferidas en el Código Fiscal – Ley  XXIV Nº 38 y su
reglamentación, y en la Ley II Nº 76;

Que ha tomado la intervención que le compete la
Dirección de Asuntos Legales;

POR ELLO:
El Director General De Rentas de

la Provincia del CHUBUT
R E S U E LV E :

ÁMBITO DE APLICACIÓN – APROBACIÓN DEL
SISTEMA INFORMÁTICO:

Artículo 1º.- Establécese un régimen de facilidades
de pago, permanente y sujeto a las características de
cada caso, aplicable para la cancelación de tributos,
gravámenes, multas, recargos e intereses y actualiza-
ciones que recauda esta Dirección General de Rentas,
con las exclusiones previstas en el  Artículo3º. A tal
efecto, se utilizará el módulo Planes de Pago del Siste-
ma SIAT (Sistema Integrado de Administración
Tributaria).

INGRESO AL SISTEMA - APROBACIÓN FORMU-
LARIO:

Artículo 2º.- Apruébense el Formulario interactivo
“Plan de facilidades de pago” que deberá ser utilizado
para la adhesión al presente régimen, disponible a tra-
vés del ingreso al sistema SIAT mediante clave fiscal,
en la página web:(http://www.dgrchubut.gov.ar)  y
cuyo formato se expone en el Anexo de la presente.

EXCLUSIONES:
Artículo 3°.- Quedan excluidos del presente régi-

men los conceptos que se indican a continuación:
a) Las retenciones y/o percepciones y sus acce-
sorios.
b) Las multas por defraudación fiscal.
c) La contribuciones establecidas en el  Artículo29º
del Apéndice del Código de Minería y Regalías
Hidrocarburíferas e Hidroeléctricas.
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d) Las tasas retributivas de servicios y otros con-
ceptos que ingresan en las cuentas de esta Direc-
ción General de Rentas administradas por: Direc-
ción General de Minas y Geología, Secretaría de
Pesca, Dirección de Protección Ambiental y Secre-
taría de Hidrocarburos y Minería.
e) Los aportes especiales contractuales en materia
de hidrocarburos.
f) Deudas propias o de terceros correspondientes
a contribuyentes o responsables contra los que la
Dirección General de Rentas hubiere iniciado su-
mario administrativo por defraudación fiscal o for-
mulado denuncia penal por presunta infracción a
las obligaciones tributarias en los términos de los
artículos 44º y 45º del Código Fiscal y/o que tengan
juicios contra el Estado Provincial con sentencia
firme.

CONDICIONES:
Artículo 4°.- El plan de facilidades de pago deberá

reunir las siguientes condiciones:
a) Se deberá suscribir un convenio de pago por
cada tipo de obligación fiscal, independientemente
de los periodos comprendidos.
b) Las cuotas serán mensuales, consecutivas e
iguales, excepto para la primera cuota que no con-
tendrá intereses de financiación.
c) El monto de cada cuota, en ningún caso podrá
ser inferior a 15 módulos. Para deudas correspon-
dientes a tasas retributivas de servicios e impuesto
de sellos por contratos de alquiler de inmuebles
destinados a casa habitación, el monto de cada
cuota, en ningún caso podrá ser inferior a 7 módu-
los.
d) No se aceptará la suscripción de otro convenio
de pago si existen tres (3)  vigentes por el mismo
tipo de obligación fiscal.

ADHESIÓN AL PLAN:
Artículo 5°.- A fin de formalizar el acogimiento al

régimen de facilidades de pago, el contribuyente/res-
ponsable deberá:

1. Consolidar la deuda a la fecha de adhesión, con-
templando lo estipulado en el  Artículo54º del Códi-
go Fiscal en caso de corresponder.
2. Ingresar mediante clave fiscal al sistema SIAT,
disponible en la página Web de esta Dirección, com-
pletando por cada tipo de obligación fiscal, el for-
mulario “PLAN DE FACILIDADES DE PAGO” corres-
pondiente.
El mismo deberá tener completos todos los datos

requeridos en los campos habilitados, informando la
CBU certificada por el banco. Previo a la suscripción
del plan, se deberá presentar ante la Dirección General
de Rentas la constancia de CBU certificada, para su
ingreso en la base de datos del Organismo.

Cuando la deuda que se regulariza corresponda a
una liquidación practicada por la Dirección, deberá
referenciarse la misma en el campo habilitado a sus
efectos en el formulario.
3. Indicar, cuando corresponda, el acto administra-
tivo que dio origen a la determinación de deuda.

4. Presentar las declaraciones juradas mensuales
y anuales correspondientes a los periodos que se
regularizan por el plan, en el caso de tributos que
así lo establecen.

MÁXIMO DE CUOTAS:
Artículo 6°.- El número máximo de cuotas mensua-

les se determinará para cada tipo de obligación, según
el caso, no pudiendo exceder de 60 cuotas mensuales
en concordancia con lo establecido en el  Artículo61º
del Código Fiscal, con la limitación del importe mínimo de
cuota establecida en el  Artículo4º inciso c).

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS:
a) Para deudas correspondientes al Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos de contribuyentes directos
o de Convenio Multilateral que desarrollen activida-
des incluidas en el Régimen General, el máximo de
cuotas mensuales resultará de aplicar la siguiente
fórmula:

        M.C =      D.C      ×  360     ×  (1 + C.U)
                        B.I

M.C: máximo de cuotas a solicitar
D.C: deuda consolidada
B.I: Base Imponible del período adeudado corres-

pondiente a jurisdicción Chubut
C.U: coeficiente unificado atribuible a jurisdicción

Chubut correspondiente al último período que se regu-
lariza. Los contribuyentes directos computarán como
C.U el valor 1

b) Para deudas correspondientes al Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos de contribuyentes del
Acuerdo Interjurisdiccional o de Convenio Multilateral
que desarrollen actividades incluidas en los regí-
menes especiales, el máximo de cuotas mensuales
resultará de aplicar la siguiente fórmula:

        M.C =      D.C      ×  360     ×  (1 + C.A.)
                        B.I

M.C: máximo de cuotas a solicitar
D.C: deuda consolidada
B.I: Base Imponible del período adeudado corres-
pondiente a jurisdicción Chubut
C.A: Coeficiente de atribución al fisco provincial
(Acuerdo Interjurisdiccional) o a jurisdicción Chubut
(Convenio Multilateral). En caso de desarrollarse
varias actividades con diferentes coeficientes se
tomará el coeficiente correspondiente a la activi-
dad de mayor base imponible que se regulariza.

En el caso de contribuyentes de Convenio
Multilateral, si regularizan actividades comprendidas en
el Régimen General y en Regímenes Especiales, se uti-
lizará la fórmula a) o b) de acuerdo al régimen que
corresponda a la mayor base imponible que se regula-
riza.
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IMPUESTO DE SELLOS:
c) Para deudas generadas en contratos de cons-
trucción por obra pública, el plazo máximo de finan-
ciación a otorgar será el plazo de ejecución de la
obra pactado, o 6 (seis) cuotas mensuales, el me-
nor.

LEY XXIV Nº 17 (antes Ley 2409):
d) Para deudas correspondientes al Valor Ley XXIV
Nº 17 (antes Ley 2409), se otorgarán como máximo
6 (seis) cuotas mensuales.

RESTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES:
e) Para el resto de las obligaciones fiscales para
las cuales no se prevé un tratamiento específico en
la presente, el máximo de cuotas mensuales a otor-
gar, quedará a consideración de la Dirección.

MONTO DE CUOTA:
Artículo 7°.- El monto de cada cuota será calculado

en el mismo formulario de solicitud:

Primera cuota: resultará de dividir el monto de la
deuda consolidada por la cantidad de cuotas que se
solicitan en el plan.

Resto de las cuotas: resultarán de multiplicar el sal-
do de deuda consolidada, obtenido luego de deducirse
el importe de la primera cuota, por el coeficiente que a
tales fines publique periódicamente la Dirección Gene-
ral disponible en la página web: http://
www.dgrchubut.gov.ar, correspondiente a la cantidad
de cuotas que restan para cancelar el plan propuesto.

Los referidos coeficientes se elaborarán sobre la
base de la tasa de interés fijada conforme lo dispone el
Artículo61º del Código Fiscal, aplicando el sistema de
amortización francés.

GARANTÍA:
Artículo 8°.- La Dirección requerirá la presen-

tación de garantías reales y/o personales según el
régimen instituido mediante Resolución Nº 070/99-
DGR y modificatorias o la que la reemplace en el
futuro.

APROBACIÓN DEL PLAN:
Artículo 9º.- La solicitud de adhesión al pre-

sente régimen se considerará aceptada, siempre
que se cumplan en su totalidad las condiciones y
los requisitos previstos en el Código Fiscal y en
esta resolución.

RECHAZO – IMPUTACIÓN:
Artículo 10º.- En caso que corresponda el rechazo

del plan propuesto, tal circunstancia será notificada al
deudor mediante Resolución fundada, anulándose la
respectiva solicitud de adhesión.

Las solicitudes de planes de pago que fueran de-
negadas no suspenden el cómputo de intereses, re-
cargos y multas que pudieran corresponder.

Los importes ingresados, serán considerados pa-
gos a cuenta del total adeudado, según declaración

jurada efectuada mediante el formulario de suscripción
al plan, correspondiendo imputarlos conforme al  Artí-
culo57º del Código Fiscal.

VENCIMIENTO Y PAGO DE CUOTAS:

Artículo 11º.- Primera cuota: el pago se efec-
tuará mediante debito directo por CBU de la cuenta
bancaria, dentro de los 10 (diez) días de su pre-
sentación. En este caso, el contribuyente y/o res-
ponsable deberá consignar la CBU de la cuenta a
afectar en el respectivo formulario de adhesión.
La falta de fondos suficientes a la fecha en que
opere el débito implicará el rechazo del convenio
de pago suscripto.

Resto de las cuotas: vencerán el día 10 (diez) - o
primer día hábil posterior, de ser feriado o no laborable
- de cada mes, a partir del mes inmediato siguiente al
pago de la primera cuota.

La cancelación de las cuotas se efectuará me-
diante débito directo en cuenta bancaria. En caso
que, a la fecha de vencimiento general fijada en el
párrafo anterior, no hubiera disponibilidad de fon-
dos suficientes en la cuenta bancaria para la can-
celación de la respectiva cuota, se procederá a
realizar un nuevo débito directo de la cuenta co-
rriente o caja de ahorro a los 10 (diez) día hábiles
siguientes.

Los intereses resarcitorios a que hace referencia
el  Artículo12º, se adicionarán al siguiente débito direc-
to en cuenta mencionado en el párrafo anterior.

Transcurridos los plazos precedentemente indica-
dos y no habiéndose cancelado la cuota correspon-
diente con más los intereses resarcitorios, en su caso,
a los efectos de evitar la caducidad del plan, el contri-
buyente/responsable deberá acercarse a alguna de las
dependencias de este organismo para regularizar la
cuota impaga.

MORA:
Artículo 12º.- El ingreso fuera de término de cual-

quiera de las cuotas del plan de facilidades de pago, en
la medida que no importe la caducidad del plan,
devengará por el período de mora los intereses
resarcitorios establecidos en el art. 38º del Código Fis-
cal.

CADUCIDAD:
Artículo 13º.- El decaimiento del beneficio de

facilidad otorgado, se producirá ante la falta de
cancelación de 2 (dos) cuotas consecutivas o al-
ternadas, a los 20 (veinte) días corridos posterio-
res a la fecha de vencimiento de la segunda de
ellas, quedando facultada la Dirección, previa inti-
mación, a iniciar las acciones judiciales para el
cobro de la deuda proporcional impaga o ejecución
de las respectivas garantías en su caso.

CADUCIDAD – METODOLOGÍA:
Artículo 14º.-  A los efectos del cálculo de la deuda



BOLETIN OFICIALPAGINA 32 Martes 14 de Mayo de 2013

impaga por decaimiento del plan, se aplicará la siguien-
te metodología:

a) Se establecerá la proporción impaga del plan
como diferencia entre la relación: sumatoria de cuo-
tas puras pagadas (sin interés de financiación) y el
total de la deuda consolidada a la fecha de presen-
tación del plan:

                                     1 – (     t )
                                         D.C

t: cuotas puras de capital pagadas
D.C: deuda consolidada

b) El porcentaje así obtenido se multiplicará por
el valor del tributo o gravamen  nominal adeu-
dado correspondiente a cada período u obliga-
ción fiscal, de acuerdo con la declaración jura-
da que se expone en el reverso del formulario
de solicitud del plan.
c) El monto resultante se constituirá en deuda firme
y le será de aplicación el régimen de accesorios del
Código Fiscal desde la fecha de vencimiento origi-
nal del tributo o gravamen  hasta la de efectivo
ingreso.

REHABILITACIÓN:
Artículo 15º.- Los contribuyentes y responsa-

bles podrán ejercer la opción, por única vez para
cada convenio suscripto, de solicitar la rehabilita-
ción del mismo dentro de los 15 (quince) días corri-
dos contados a partir de la fecha de notificación
de la caducidad.

La referida rehabilitación se ajustará a las siguien-
tes condiciones:

a) Se deberán cancelar todas las cuotas venci-
das e impagas del referido plan, con los respecti-
vos intereses resarcitorios;
b ) Una vez rehabilitado el plan mediante comu-
nicación fehaciente de La Dirección, la caduci-
dad del mismo operará de pleno derecho y sin
necesidad de que medie intervención alguna por
parte de este organismo, cuando se produzca
la falta de cancelación de una cuota a los 20
(veinte) días corridos de producido el venci-
miento de la misma.

CANCELACIÓN ANTICIPADA:
Artículo 16º.- Los contribuyentes/responsables

mediante requerimiento ante este Organismo, po-
drán cancelar la totalidad de las cuotas impagas y
no vencidas, en cuyo caso se excluirá el interés
contemplado en las mismas por el período no finan-
ciado. A tales fines se computará la fracción del
mes como entero.

PLANES DE PAGO JUDICIALES:
Artículo 17º.-  Cuando se trate de deudas en ejecu-

ción judicial, el plan de pagos se suscribirá ante la Di-
rección de Asuntos Legales siendo de aplicación el ré-
gimen previsto en la presente.

La suscripción de un plan de pagos en instancia

judicial implicará el allanamiento del demandado a la pre-
tensión fiscal y el desistimiento de todas las defensas y
recursos interpuestos, incluidas las estrictamente pro-
cesales.

Una vez suscripto el plan de pagos se informa-
rá del mismo al juzgado. En caso de no existir sen-
tencia ejecutiva se solicitará la suspensión del pro-
cedimiento, sirviendo el formulario de plan de pa-
gos de formal instrumento de conformidad del deu-
dor.

En caso de existir sumas de dinero embargadas y
transferidas a la cuenta judicial respectiva, las mismas
podrán ser tomadas como anticipo y el plan de pagos
se confeccionará sobre el saldo, debiendo dejarse
constancia en el plan de pagos de las sumas conside-
radas como anticipo.

Las restantes medidas cautelares se manten-
drán vigentes y a pedido del interesado, podrán
sustituirse por otra medida precautoria o por ga-
rantía suficiente a satisfacción de esta Dirección
General.

COSTAS:
Artículo 18º.-  Los gastos causídicos deberán ser

integrados conjuntamente con la primera cuota.

HONORARIOS:
Artículo 19º.-  El plan de pagos hará constar los

horarios a cargo del demandado, así como la forma de
cancelación de los mismos de conformidad al  Artícu-
lo11º.

ALLANAMIENTO:
Artículo 20º.-  El acogimiento al presente plan

de facilidades de pago lleva implícito el reconoci-
miento de la deuda a que él se refiere y el desisti-
miento de toda acción o recursos contra la deter-
minación o la Resolución de la Dirección de la cual
resulta la deuda.

VALOR MÓDULO:
Artículo 21º.-  Fíjase el valor módulo a aplicar en la

presente, en $ 30 (treinta pesos). La Dirección General
actualizará periódicamente este valor.

SUSTITUCIÓN:
Artículo 22º.- Déjase sin efecto la Resolución Nº

566/10.

VIGENCIA:
Artículo 23º.-  La presente Resolución será de apli-

cación a partir del día 29 de abril del 2013.

DE FORMA:
Artículo 24º.- Regístrese, comuníquese notifíquese

a las dependencias de la Dirección General, dése al
Boletín Oficial y cumplido Archívese.-

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA

I: 13-05-13 V: 17-05-13

∑
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ANEXO
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Resolución Nº 387/13.
Rawson, 26 de Abril de 2013.

VISTO:
El Código Fiscal – Ley XXIV Nº 38; y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 55º del Código Fiscal faculta a la

Dirección General de Rentas a establecer los medios
de pago habilitados para el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales a cargo de los sujetos pasivos tributa-
rios;

Que en tal sentido se han ido implementando distin-
tas aplicaciones y medios de pago habilitados por el
Sistema Nacional de Pagos regulado por el Banco Cen-
tral de la República Argentina – BCRA;

Que no obstante ello, resulta indispensable
para una clara y correcta disposición de los mis-
mos, reordenarlos por tributo de tal manera de me-
jorar la calidad de la información destinada a los
contribuyentes y responsables del pago de las obli-
gaciones fiscales, y propender a la identificación
inequívoca de los recursos tributarios recaudados;

Que la presente se dicta en uso de las facultades
conferidas en el Código Fiscal – Ley XXIV Nº 38 y su
reglamentación; y la Ley II Nº 76, Título VI;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de la Dirección General de Rentas;

POR ELLO: El Director General de Rentas de
la Provincia del Chubut
R E S U E LV E :

Articulo 1º.- Establécense como medios de pago
habilitados para la cancelación de obligaciones fisca-
les los que se indican, en relación para cada tributo y
accesorios, en el Anexo I adjunto que forma parte inte-
grante de la presente.

Artículo 2º.- Previo al pago respectivo, deberá generarse
el comprobante correspondiente que identifique la obligación
a cancelar y la inequívoca imputación del mismo.

Artículo 3º.- La utilización de otros medios no indi-
cados expresamente en el artículo primero dará lugar al
procedimiento previsto en el Código Fiscal para los pa-
gos hechos por error o sin causa.

Artículo 4º.- Excepcionalmente hasta el 31 de diciembre
de 2013, se podrán utilizar transferencias bancarias y che-
ques propios como medios de pago siempre que el respon-
sable obligado genere el comprobante de la obligación a
cancelar y mediante nota indique la imputación del pago efec-
tuado a la respectiva obligación en el plazo de 24 hs. de
efectuado el mismo. En defecto deberá sujetarse al procedi-
miento establecido en el artículo anterior.

Artículo 5º.- Regístrese, comuníquese a las Direc-
ciones, dése al Boletín Oficial y cumplido Archívese.-

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA

I: 13-05-13 V: 17-05-13

ANEXO I
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Resolución Nº 384/13
Rawson, 26 de Abril de 2013

VISTO:
Lo establecido en el artículo 9º del Código Fiscal –

Ley XXIV Nº 38 y;

CONSIDERANDO:
Que es objetivo de esta Dirección General facilitar

a los contribuyentes y responsables el cumplimiento de
sus obligaciones fiscales;

Que, para la consecución de tal objetivo, resulta
menester implementar las herramientas informáticas
adecuadas que simplifiquen la realización de trámites y
pagos por parte de los contribuyentes y responsables;

Que en virtud del SIAT (Sistema Integrado de Admi-
nistración Tributaria), se ha venido trabajando en la
reorganización administrativa y de sistemas, y la
normatización de procesos y procedimientos de la Di-
rección General de Rentas;

Que en consecuencia, resulta necesario aprobar el
nuevo sistema informático SIAT para la Dirección Ge-
neral de Rentas, cuya puesta en marcha se efectuará
el 29 de abril de corriente;

Que la presente se dicta en uso de las facultades
conferidas en el artículo 9º del Código Fiscal – Ley
XXIV Nº 38 y su reglamentación,

Que ha tomado la intervención que le compete la
Dirección de Asuntos Legales;

POR ELLO:
El Director General de Rentas de

la Provincia Del Chubut
R E S U E LV E :

Artículo 1º.- APRUÉBASE el sistema SIAT (Sistema
Integrado de Administración Tributaria) que contendrá
los siguientes módulos:

* CONTRIBUYENTES / RESPONSABLES:
1. Trámites.
2. Planes de pago.
3. Regalías.
4. Impuesto sobre los Ingresos Brutos:
a) Directos.
b) Acuerdo Interjurisdiccional.
c) Régimen Simplificado.
d) Convenio Multilateral.
5. Agentes IIBB.
6. Agentes Sellos.
7. Pesca.

* ORGANISMOS DE TASAS:
1. Consultas para organismos específicos.

* MUNICIPIOS:
1. Acuerdo Interjurisdiccional.

* CALCULADORA DE INTERESES.
* TASAS.
* INICIO TRÁMITES CERTIFICADOS/CONSTANCIAS.
* IMPRESIÓN CERTIFICADOS/CONSTANCIAS.
* REIMPRESIÓN DE BOLETAS.

Artículo 2º.- La presente Resolución será de apli-
cación a partir del día 29 de abril del 2013.

Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese notifíquese
a las dependencias de la Dirección General, dése al
Boletín Oficial y cumplido Archívese.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA

I: 14-05-13 V: 20-05-13

Resolución Nº 442/13.
Rawson, 07 de Mayo de 2013.

VISTO: El artículo 61º del Código Fiscal y la Resolu-
ción Nº 11/11 - E.C. y;

CONSIDERANDO: Que el artículo 61º del Código
Fiscal, establece que mediante Resolución del Mi-
nisterio de Economía y Crédito Público se fijará el
interés mensual proporcional calculado sobre la
tasa Activa nominal anual del Banco del Chubut S.A.
para “restantes operaciones vencidas” en pesos a
aplicarse a los Planes de Facilidades de Pago que
otorgue la Dirección General de Rentas;

Que en virtud de la facultad otorgada según lo
expresado en el párrafo precedente, el Ministerio
de Economía y Crédito Público emitió la Resolución
mencionada en el Visto fijando la tasa de interés
mensual a aplicarse en los Planes de Facilidades
de Pagos otorgados por esta Dirección para “res-
tantes operaciones vencidas” en pesos, informa-
da mensualmente por el Banco del Chubut S.A. cal-
culándose los planes de pago mediante el sistema
de amortización francés;

Que el artículo 3º de la misma Resolución autoriza a
la Dirección General de Rentas a establecer mensual-
mente la tasa resultante;

Que atento a lo informado por el Banco del Chubut
S.A. para el mes de Mayo del 2013 la Tasa Nominal
Anual Activa para restantes operaciones vencidas en
pesos es de 23,12 % y la Tasa de Interés Efectiva
Mensual para dichas operaciones es de 1,90%;

Que por el promedio de las mismas resulta una tasa
de interés mensual a aplicarse para “restantes opera-
ciones vencidas” a otorgarse por esta Dirección Gene-
ral del 1,90 %;

Que corresponde dictar el instrumento legal perti-
nente;

Que ha tomado intervención la Dirección de Asun-
tos Legales de esta Dirección General;

POR ELLO: La Dirección General de Rentas de
la Provincia del Chubut
R E S U E LV E :

Artículo 1º: ESTABLECER que la Tasa de Interés
Mensual a aplicar en los Planes de Facilidades de Pa-
gos otorgados por la Dirección General de Rentas será
del 1,90% mensual.

Artículo 2º: La presente Resolución entrará en vi-
gencia a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial.
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Artículo 3º: REGISTRESE, comuníquese, dése al Bo-
letín Oficial y cumplido ARCHIVESE.

Cr. PABLO ALEJANDRO OCA
Director General
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 10-05-13 V: 16-05-13.

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS

Res. Nº 350 24-04-13
Artículo 1º.-  Extender a favor del contribuyen-

te Transporte de la Costa SRL, inscripto en el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos – Convenio
Multilateral bajo el Nº 907-332678-7 CUIT Nº 30-
65902231-8, con domicilio en Borrego Nº 1.119, de
la Ciudad de Comodoro Rivadavia, Provincia del
Chubut, por el término de sesenta (60) días corri-
dos contados a partir del día 23 de Abril de 2.013,
una Constancia de No Retención del Impuesto so-
bre  los  Ingresos Bru tos  para  la  Jur isd icc ión
Chubut.-

I: 13-05-13 V: 17-05-13

Res. Nº 355 25-04-13
Artículo 1º.-  Extender a favor del contribuyente

Carboquímica del Paraná SA, inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo
el Nº 901-914052-7 CUIT Nº 30-55089616-4, con domi-
cilio en Av. Belgrano Nº 427, Piso 7º. Of. 47 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el término de ciento
veinte (120) días corridos contados a partir del día 02
de Mayo de 2.013, una Constancia de No Retención del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-

I: 13-05-13 V: 17-05-13

Res. Nº 356 25-04-13
Artículo 1º.-  Extender a favor del contribuyente

Blimark S.A., inscripto en el Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 902-775540-
9 - CUIT Nº 30-70728153-3, con domicilio en Solís Nº
6.455 de la  Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Bue-
nos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días
corridos contados a partir del día 06 de Mayo de 2.013,
las Constancias de No Retención y No  Percepción del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-

I: 13-05-13 V: 17-05-13

Res. Nº 357 25-04-13
Artículo 1º.-  Extender a favor del contribuyente

Black & Decker Argentina S.A., inscripto en el Impuesto
sobre los Ingresos Brutos – Convenio Multilateral bajo
el Nº 901-989156-0 CUIT Nº 33-65861596-9, con domi-
cilio en Leandro N. Alem 1.110 Piso 13 de la  Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, por el término de noventa
(90) días corridos contados a partir del día 02 de Mayo
de 2.013, las Constancias de No Retención y No  Per-
cepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos para la
Jurisdicción Chubut.-

I: 13-05-13 V: 17-05-13

Res. Nº 358 25-04-13
Artículo 1º.- Extender a favor del contribuyente Bac-

Dall Argentina S.A., inscripto en el Impuesto a los Ingre-
sos Brutos – Convenio Multilateral bajo el Nº 901-059241-
4 - C.U.I.T. Nº 30 -70799955-8, con domicilio en Bonorino
Esteban Cnel. Nº 1236 – Ciudad Autónoma – Buenos
Aires, por el término de ciento ochenta (180) días corri-
dos contados a partir del día 22 de Abril de 2013, las
constancias de No Retención y No Percepción del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos para la Jurisdicción
Chubut.-

I: 13-05-13 V: 17-05-13

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y CRÉDITO
PÚBLICO

Res. N° III-34  29-04-13
Artículo 1º.- Aceptar a partir del 01 de febrero

de 2013 la renuncia presentada por la agente DI
FILlPPO, Nadia Vanessa (MI N° 22.495.552 - Clase
1971) al cargo Oficial Administrativo - Código 3-
002 - Clase II - Agrupamiento Personal Técnico Ad-
ministrativo - Planta Permanente dependiente de la
Dirección General de Rentas - Ministerio de Econo-
mía y Crédito público.-

Artículo 2°.-  Abonar catorce (14) días de Licencia
Anual Reglamentaria no usufructuada - Período 2011,
según lo dispuesto por el Artículo 6º - Anexo I del De-
creto N° 2005/9 1.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite se imputará a la Jurisdicción 30:
Ministerio de Economía y Crédito Público - SAF: 32 Pro-
grama

92: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores - Actividad 1: Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores.-

Res. N° III-35  06-05-13
Artículo 1º.- Reconocer y abonar doscientas

setenta y uno (271) horas extraordinarias realiza-
das durante el mes de Marzo de 2013, a los agen-
tes dependientes del Ministerio de Economía y Cré-
dito Público.-
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Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 30: Ministerio de Economía y Crédito Público - SAP
30 Programa 1: Conducción del Ministerio de Economía
y Crédito Publico - Actividad 6: Recursos Humanos y
Actividad 1: Conducción del Ministerio de Economía y
Crédito Publico - SAF 33 - Programa 7: Conducción y
Ejecución de la U.E.P. - Actividad 1: Conducción y Eje-
cución de la Unidad Ejecutora Provincial - Progra-
ma: 26 Administración Financiera y Gerenciamiento
- Actividad 1: Conducción del Sistema de Adminis-
tración Financiera.

Res. N° 84  29-04-13
Artículo 1°.- Rectifícase el artículo 1º de la Resolu-

ción Nº 68-EC-13 el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 1°.-: Autorízase el pago  a la  Empresa
GEOSYSTEMS S.A.  correspondiente  al  Certificado
de  Avance  de  Obra Nº 24 por la  suma de PESOS
TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 60/100
CENTAVOS ($ 13.157,60), correspondiente a la Activi-
dad 5: Asistencia técnica, mes once de doce; según las
Condiciones Especiales  del Contrato, punto 6.4 y  Apén-
dice H – Formulario de Certificado de Avance del Con-
trato.

Artículo 2º.- Autorízase el pago a la Empresa
GEOSYSTEMS S.A. correspondiente al Certificado
Certificado de Avance de Obra Nº 25 por la  suma de
PESOS TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE CON 60/
100 CENTAVOS ($ 13.157,60), correspondiente a la
Actividad 5: Asistencia técnica, meses doce de doce;
según las Condiciones Especiales  del Contrato, punto
6.4 y  Apéndice H – Formulario de Certificado de Avan-
ce del Contrato.

Artículo 3º.- Impútase el gasto mencionado en
el Artículo 2º, a la Jurisdicción 30 – SAF 33, Pro-
grama 46: Modernización de la Gestión Provincial y
Municipal, Actividad 04, IPP 481 de la siguiente for-
ma: la suma de PESOS ONCE MIL CHOCIENTOS
CUARENTA Y UNO CON 84/100 CENTAVOS ($
11.841,84), correspondiente al noventa por ciento
(90%) del porcentaje financiable del gasto a la Fuen-
te de Financiamiento 805, y la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS QUINCE CON 76/100 CENTAVOS
($ 1.315,76), correspondiente al diez por ciento
(10%) del porcentaje financiable del gasto a la Fuen-
te de Financiamiento 111, Rentas Generales.

Res. N° 87   02-05-13
Artículo 1°.- Rectifícase el  Artículo 2º  de  la Reso-

lución N° 07/13 - EC, el  que  quedará redactado de la
siguiente manera:

“Artículo 2º.- IMPUTESE  el  gasto  que  deman-
de  el cumplimiento del presente trámite por la suma
de PESOS CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL ($
198.000) de la siguiente manera: PESOS CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($ 148.500) a
la Jurisdicción 30 – SAF 33 - Programa 46 - Activi-

dad 04 – Fuente de Financiamiento 111 – IPP 349 –
Ejercicio 2013 y prever el resto del gasto para el Ejerci-
cio 2014.-

MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN

Res. N° VII- 27 03-05-13
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por

la  agente  Rosa Beat r iz  SANDOVAL (M. I .  N°
11.364.448 - Clase: 1953), a partir del 01 de abril
de 2013, para acogerse al beneficio de la Jubila-
ción Ordinaria Ley XVIII N° 32, quien revista en el
cargo: Oficial Superior Administrativo - Código: 3-
003 - Clase I – Agrupamiento Personal Técnico Ad-
ministrativo - Planta Permanente, dependiente de la
Dirección de Despacho y Administración de Perso-
nal del Ministerio de la Producción.-

Res. N° VII-28    03-05-13
Artículo 1°.- Reconócese el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el personal dependiente
del Ministerio de Producción, realizadas durante el mes
de enero de 2013, cuyo total asciende a TRESCIENTAS
SETENTA (370) HORAS.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será imputado en
la Jurisdicción: 60 - Ministerio de la Producción -
SAF: 60 Programa: 1 - Conducción y Administra-
ción del Ministerio de la Producción Actividad: 1 -
Conducción y Administración del Ministerio de la
Producción - Ejercicio: 2013.-

Res. N° VII-29 06-05-13
Artículo 1°.- Designase a cargo de la Dirección

de Finanzas dependiente de la Dirección General
de Gestión Financiera y Recursos Humanos del
Ministerio de la Producción, a partir del 02 de mayo
de 2013 y hasta el 31 de mayo de 2013 inclusive, a
la agente OTERO, Delia Cristina (M.I. N° 20.238.939
- Clase: 1968), quién se encuentra a cargo del De-
partamento Coordinación Administrativa, designa-
da por Decreto N° 18/13; dependiente de la Direc-
ción General de Gestión Financiera y Recursos
Humanos del Ministerio de la Producción y quien
reúne los requisitos necesarios para cumplir dicha
función, sin perjuicio del cumplimiento de sus ac-
tuales funciones, no importando diferencia salarial
alguna , conforme a lo establecido en el Artículo
105° del Decreto Ley I N° 74, reglamentado por el
Decreto N° 116/92.-

Artículo 2°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo anterior la Bonificación Especial Remunerativa
no Bonificable, por su desempeño efectivo a cargo de
la Dirección de Finanzas dependiente de la Dirección
General de Gestión Financiera y Recursos Humanos
del Ministerio de la Producción, de acuerdo a lo estable-
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cido en el Decreto N° 171/95 modificado por el Decreto
603/10, en los términos del Artículo 22° - inciso h) de la
Ley I N° 74.-

Res. N° VII-30  06-05-13
Artículo 1°.- Reconócese el pago de las horas ex-

traordinarias efectuadas por el personal dependiente
del Ministerio de Producción, realizadas durante el mes
de febrero de 2013, cuyo total asciende a TRESCIEN-
TAS SETENTA Y UNA (371) HORAS.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será imputado en
la Jurisdicción: 60 - Ministerio de la Producción -
SAF: 60 Programa: 1 - Conducción y Administra-
ción del Ministerio de la Producción Actividad: 1 -
Conducción y Administración del Ministerio de la
Producción - Ejercicio: 2013.-

Res. N° 25  07-05-13
Artículo 1°.- Otórguese un subsidio en los tér-

minos del Decreto N° 1304/78, modificado por los
Decretos N° 1232/00 Y 2424/04, por la suma de
PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-), a favor de la Munici-
palidad de Trevelin, en la persona de su Intenden-
te ,  señor  Juan Car los  GARITANO (DNI  N°
11.144.938), a los efectos de colaborar a solven-
tar los gastos que demandaron la organización del
evento denominado Expo Feria Trevelin.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará con cargo a la
Jurisdicción 60 - SAF 60 - Programa 01 - Actividad 01 -
I.P.P. 5-7-6 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2013.-

Artículo 3º.- La municipalidad de Trevellin de-
berá invertir los fondos dentro de los sesenta (60)
días de recepcionadas y rendirlos por ante el Tri-
bunal de Cuentas de la Provincia dentro de los se-
senta (60) días de su inversión con remisión de
copia a la dirección de Administración del Ministe-
rio de la Producción.

Res. N° 26   07-05-13
Artículo 1°.- Otórguese un subsidio en los términos

del Decreto N° 1304/78, modificado por los Decretos N°
1232/00 y 2424/04 , por la suma de PESOS VEINTE MIL
($ 20.000.-), a favor de la Municipalidad de 28 de Julio,
en la persona de su Intendente, señor Héctor Ornar
BURGOA (DNI N° 22.682.124), destinado a solventar el
costo que demanden los diferentes trabajos necesa-
rios para la puesta en funcionamiento de la planta in-
dustrial de elaboración de pellet de alfalfa radicada en
esa localidad.-

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará con cargo a la
Jurisdicción 60 - SAF 60 - Programa 17 - Actividad 01 -
I.P.P. 57- 6 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2013.-

Artículo 3º.- La municipalidad de 28 de Julio
deberá invertir los fondos dentro de los sesenta
(60) días de recepcionadas y rendirlos por ante el
Tribunal de Cuentas de la Provincia dentro de los
sesenta (60) días de su inversión con remisión de
copia a la dirección de Administración del Ministe-
rio de la Producción

Res. N° 27 27-05-13
Artículo 1°.- Autorízase al señor Rodrigo CANÉ

VARA, (DNI N° 21.923.230), a conducir el vehículo ofi-
cial Chevrolet S-lO, dominio MAl 456, a la ciudad de
Puerto Aysén, República de Chile, a efectos de partici-
par de la XXIII Reunión del Comité de Integración Aus-
tral, a llevarse a cabo los días 15 y 16 de mayo del año
en curso.-

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
BOSQUES Y PESCA

Res. N° 16 06-02-13
Artículo 1 °.- AUTORÍZASE el pago de Aportes

Reintegrables y No Reintegrables correspondientes a
la certificación final de obra del Plan Forestal N° 13/12.
Dicho pago asciende a la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIDOS CON
00/100 CENTAVOS ($ 47.988,00) que fuera aprobado
por Disposición N° 148/12 SB.

Res. N° 45 19-03-13
Artículo 1°.- AUTORÍZASE el pago de aportes

no reintegrables en concepto de cuota única para
el Plan Forestal N° 61/12 cuyo titular es la Munici-
palidad de Río Mayo Operatoria 2012 de la Ley IX
N° 33 - Decreto Provincial N° 1202/12; por la suma
total de PESOS CIENTO SIETE MIL CON 00/100 CEN-
TAVOS ($ 119.763,00) que fuera aprobado por Dis-
posición N° 01/13-SB.

Artículo 2° .- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución se imputará con cargo a la
Jurisdicción 67 - SAF 67 - Programa 16 - Actividad 01 -
I.P.P. 5-7-6 - Fuente de Financiamiento 111 - Ejercicio
2013.-

Res. N° 62 17-04-13
Artículo 1°.- CREASE el Sub-Fondo Rotatorio para

la Subsecretaría de Bosques, por un monto total de
PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000), del Ministerio de
Agricultura, Ganadería, Bosques y Pesca.

Artículo 2º.- AUTORIZASE para el manejo del
Subfondo creado en el Artículo 1°, al Subsecretario de
Bosques Señor Pablo Leonardo DELGADO (D.N.I. N°
16.037.023) y a la Directora de Coordinación de Ges-
tión, Señora Mariela LANQUINAO (D.N.I. N° 17.900.764)
quienes deberán confeccionar de manera mensual el
arqueo del mismo y la correspondiente conciliación ban-
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caria para su posterior elevación a la Dirección de Ad-
ministración del Ministerio de Agricultura, Ganadería,
Bosques y Pesca, dentro de los diez (10) días de cada
mes.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Res. N° XIII-125 03-05-13
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado en relación a la

afectación de dieciocho (18) horas cátedra de Nivel
Polimodal, al Profesor TABORDA, Abel Ángel (MI Nº
16.160.277 - Clase 1963), quien se desempeñó como
Coordinador del Albergue Nº 5004 del Anexo Escuela
Nº 7706 de la localidad de Piedra Parada, desde del 01
de junio de 2012 y hasta la fecha de la presente Reso-
lución.

Artículo 2º.- ASIGNAR dieciocho (18) horas cáte-
dra de Nivel Polimodal, al Profesor TABORDA, Abel Án-
gel (MI Nº 16.160.277 - Clase 1963), para desempeñar-
se como Coordinador del Albergue Nº 5004 del Anexo
Escuela Nº 7706 de la localidad de Piedra Parada, a
partir de la fecha de la presente Resolución y hasta el
31 de diciembre de 2012.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento del presente trámite será imputado a la Ju-
risdicción 50: Ministerio de Educación - Programa
1: Conducción del Sistema Educativo - Actividad 1:
Conducción del Sistema Educativo - Fuente de
Financiamiento 426.

Res. N° XIII-126 03-05-13
Artículo 1º.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por

la docente SUAREZ, Nirvia Magdalena (MI Nº 12.047.563
- Clase 1958), en un (1) cargo Maestro de Grado Titular
en la Escuela Nº 157 de la ciudad de Trelew, a partir del
01 de octubre de 2011, por acogerse a los beneficios
jubilatorios, según lo establecido en el Artículo 79° de la
Ley XVIII - N° 32.

Res. N° XIII-127 03-05-13
Artículo 1º.- RECTIFICAR el Artículo 2º de la Resolu-

ción XIII Nº 662/11, el que quedará redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección
de Administración Financiera se le abone al docen-
te renunciante, cincuenta (50) días de Licencia
Anual Reglamentaria proporcional año 2010 en doce
(12) horas cátedra, de acuerdo a lo establecido en
el Artículo 2º, Inciso J) de la Resolución Nº 1039/87
del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.-”

Res. N° XIII-128 03-05-13
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado con relación a la

afectación de quince (15) horas cátedra de Nivel Supe-
rior, a la docente MANDÓN, María Josefa (MI Nº

11.607.483 – Clase 1954), quien desarrolló el Diseño
Curricular del Postítulo en Salud y Adolescencia, co-
rrespondiente a la Formación de los Recursos Huma-
nos en relación con el dictado de los nuevos diseños
curriculares de la Educación Secundaria a partir del
año 2012, desde el 16 de agosto de 2011 y hasta el 31
de diciembre de 2011.

Res. N° XIII-129 03-05-13
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado con relación a la

afectación de seis (6) horas cátedra de Nivel Superior,
a la docente SUÁREZ, Paulina (MI Nº 13.174.388 - Cla-
se 1959), quien integró el Equipo Técnico Provincial
Plan de Lectura, dependiente de la Subsecretaría de
Coordinación Técnica Operativa de Instituciones Edu-
cativas y Supervisión del Ministerio de Educación, a
partir del 01 de marzo de 2012 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2012.

Res. N° XIII-130 03-05-13
Artículo 1°.- Disponer la Suspensión Preventi-

va sin goce de haberes del cargo de Portero de
Escuela, Código 1-019 Clase V del Agrupamiento
Personal de Servicio - Planta Permanente de la Es-
cuela Nº 34 de la ciudad de Comodoro Rivadavia,
del señor Raúl Humberto LEVIÑANCO (M.I. N°
12.834.601 – Clase 1958), a partir de la notifica-
ción del presente acto y hasta tanto el agente pre-
sente certificado de libertad por falta de mérito, de
no procesamiento, de sobreseimiento provisional o
definitivo o de absolución, de conformidad a lo es-
tablecido en el Artículo 58º del Decreto N° 1330/81,
reglamentario de la Ley VIII N° 20.

Artículo 2º.- Girar los presentes actuados a la Di-
rección de Sumarios, dependiente de la Asesoría Ge-
neral de Gobierno.

Res. N° XIII-131 03-05-13
Artículo 1º.- APROBAR lo actuado con relación a la

afectación de doce (12) horas cátedra de Nivel
Polimodal, a la agente KLOSTER, Paola Marina, quien
desempeñó tareas como Directora del Proyecto de Me-
joramiento de la Educación Rural (PROMER), en la Sede
del Ministerio de Educación, desde el 12 de agosto de
2011 y hasta el 31 de diciembre de 2011.

Res. N° 131 03-05-13
Artículo 1°.- Rectificar el Artículo 2º de la Resolu-

ción ME N° 740/12 el cual quedará redactado de la si-
guiente manera:

“Artículo 2º.- Acreditar una duración de sesenta
(60) horas reloj a los participantes que cumplan con los
requisitos de aprobación”.

Res. N° XIII-132 03-05-13
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por la

agente NAPAL, Estefanía Eufracia (M.I Nº 29.420.016 -
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Clase 1982), a las funciones de Servicios en Planta
Transitoria de la Escuela Nº 67 de la localidad de
Ñorquinco Sur, en el que fuera designada mediante
Decreto Nº 285/08, a partir del 26 de diciembre de 2008
por razones particulares.

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de
Administración Financiera se le abone a la agente
renunciante quince (15) días de Licencia Anual Re-
glamentaria proporcional año 2008, de acuerdo a
lo establecido por el Artículo 2°, Inciso k) de la Re-
solución N° 1039/87 del ex Consejo Provincial de
Educación y sus modificatorias, teniendo en cuen-
ta que se deberá descontar los fondos pendientes
de devolución.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será afectado a
la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación – Pro-
grama 92: Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores – Actividad 1: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores – UG 11999 –
Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-133 03-05-13
Artículo 1º.- Dar de baja por fallecimiento a partir

del 18 de mayo de 2010, al agente SAEZ, Leonardo
Javier (MI N° 28.682.245 - Clase 1981), en Planta
Transitoria funciones de Servicio en la Delegación
Administrativa Región IV de la ciudad de Trelew,
quien fuera designado mediante Decreto Nº 711/
09.

Artículo 2º.- Reconocer lo actuado por la Dirección
de Administración Financiera con respecto a los suel-
dos correspondientes al mes en que se produjo el de-
ceso y el subsiguiente, conforme a lo establecido por el
Artículo 26° de la Ley I – Nº 74.

Artículo 3º.- Establecer que por la Dirección de
Administración Financiera se abone a los derecho-
habientes del agente mencionado en el Artículo 1º,
ocho (08) días de Licencia Anual Reglamentaria
proporcional año 2010, correspondiendo se abone
la misma de acuerdo a lo establecido en el Artículo
2º, Inciso K) de la Resolución Nº 1039/87 del ex
Conse jo  Prov inc ia l  de  Educac ión  y  sus
modificatorias.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será afectado a
la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación – Pro-
grama 92: Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores – Actividad 1: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores – UG 11999 –
Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-134 03-05-13
Artículo 1°.- Aceptar la renuncia interpuesta por el

agente LARENAS, Raúl Ignacio (MI Nº 14.757.712 - Cla-
se 1962), al cargo Portero de Escuela, Código 1-019,
Clase V, del Agrupamiento Personal de Servicio - Planta
Permanente en la Escuela Nº 734 de la localidad de El
Hoyo, en el que fuera designado mediante Resolución

Nº 1828/90 del ex Consejo Provincial de Educación, a
partir del 01 de agosto de 2012, por acogerse a los
beneficios jubilatorios, según lo establecido en el Artí-
culo 2º de la Ley XVIII - Nº 50.

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de
Administración Financiera se le abone al agente renun-
ciante veintitrés (23) días de Licencia Anual Reglamen-
taria Proporcional año 2012, de acuerdo a lo estableci-
do por el Artículo 2°, Inciso k) de la Resolución N° 1039/
87 del ex Consejo Provincial de Educación y sus
modificatorias.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumpli-
miento de la presente Resolución será afectado a
la Jurisdicción 50: Ministerio de Educación – Pro-
grama 92: Reclamo Gastos en Personal de Ejerci-
cios Anteriores – Actividad 1: Reclamo Gastos en
Personal de Ejercicios Anteriores – UG 11999 –
Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-135 03-05-13
Ar t ícu lo  1º . -  PRORROGAR e l  Tras lado

Provisorio Interjurisdiccional, por el período lectivo
2013, a Escuelas de la Provincia de Jujuy, inter-
puesto por la docente VELEIZAN, Nancy Beatriz
(MI Nº 17.940.368 - Clase 1967), Maestra de Grado
Titular de la Escuela Nº 88 de la localidad de José
de San Martín, Provincia del Chubut.

Res. N° XIII-136 03-05-13
Artículo 1º.- PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional por el período lectivo 2013 y hasta su
finalización, a escuelas de la Provincia de Buenos Ai-
res interpuesto por la docente CARRETTONI, Marina
Marcela (M.I. Nº 16.754.848 – Clase 1964), Maestra de
Nivel Inicial Titular de la Escuela Nº 459 de Playa Unión,
Provincia del Chubut.

Res. N° XIII-137 03-05-13
Artículo 1°.- ACEPTAR la renuncia interpuesta por

la agente MARINAO, Griselda (MI Nº 11.438.650 - Clase
1954), quien desempeña funciones de Servicio en Planta
Transitoria de la Delegación Administrativa Región III de
la ciudad de Esquel, en el que fuera designada median-
te Decreto Nº 293/11, a partir del 11 de septiembre de
2011, por razones particulares.

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de
Administración Financiera se le abone a la agente
renunciante diez (10) días de Licencia Anual Re-
glamentaria proporcional año 2011, de acuerdo a lo
establecido por el Artículo 2°, Inciso k) de la Reso-
lución Nº 1039/87 del ex Consejo Provincial de Edu-
cación y sus modificatorias, teniendo en cuenta
que se deberá descontar los fondos pendientes de
devolución.

Artículo 3º.- Girar las presentes actuaciones a la
Dirección General de Administración para que inicie las
acciones correspondientes.

Artículo 4º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será afectado a la Jurisdic-
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ción 50: Ministerio de Educación – Programa 92: Recla-
mo Gastos en Personal de Ejercicios Anteriores – Acti-
vidad 1: Reclamo Gastos en Personal de Ejercicios An-
teriores – UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-138 03-05-13
Artículo 1º.- ACEPTAR la renuncia presentada por

la docente DA SILVA COSTA, Mabel María (MI Nº
13.564.506 - Clase 1957) en un (1) cargo Maestro Es-
pecial de Música de dieciocho (18) horas Titular de la
Escuela Nº 1 de la ciudad de Comodoro Rivadavia, a
partir del 01 de octubre de 2011, por acogerse a los
beneficios jubilatorios, según lo establecido en el Artí-
culo 79° de la Ley XVIII - N° 32.

Artículo 2º.- Establecer que por la Dirección de
Administración Financiera se le abone a la docente re-
nunciante, cuarenta y cinco (45) días de Licencia Anual
Reglamentaria proporcional año 2011, de acuerdo a lo
establecido en el Artículo 2º Inciso J) de la Resolución
Nº 1039/87 del ex Consejo Provincial de Educación y
sus modificatorias.

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento
de la presente Resolución será imputado a la Jurisdic-
ción 50: Ministerio de Educación – Programa 17: Educa-
ción General Básica – Actividad 1: Educación General
Básica – UG 11999 – Fuente de Financiamiento 111.

Res. N° XIII-139 03-05-13
Artículo 1º.- PRORROGAR el Traslado Provisorio

Interjurisdiccional, por el ciclo lectivo 2013, interpuesto
por la Maestra Especial de Música de dieciocho (18)
horas Titular de la Escuela Nº 183 de la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Provincia del Chubut, docente
ZANOTTO, Paula Verónica (MI Nº 22.632.774 - Clase
1972), a Escuelas de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y PROMOCIÓN
SOCIAL

Res. N° IV-50 07-05-13
Artículo 1°.- Autorizar la prórroga de asignación de

funciones en la Municipalidad de la localidad de Dolavon,
otorgada mediante Resolución IV N°14 de fecha 12 de
marzo de 2012, a la agente Irene Beatriz RODRIGUEZ
(M.I. N° 17.310.606 – Clase 1965), función Administrati-
va – Planta Transitoria de la Ley I N° 341, dependiente
de la Dirección Provincial del Discapacitado y de la Ter-
cera Edad de la Subsecretaría de Desarrollo Humano y
Familia  del Ministerio de la Familia y Promoción Social, a
partir del 01 de enero de 2013 y hasta el 31 de diciem-
bre de 2013.

Artículo 2°.- El Area de Personal de la Municipalidad
de la localidad de Dolavon, deberá remitir mensualmen-
te un informe, acerca del cumplimiento de las normas
vigentes en materia de presentismo, por parte de la
agente Irene Beatriz RODRIGUEZ, a la Dirección de Per-

sonal y Recursos Humanos del Ministerio de la Familia y
Promoción Social.

Res. N° IV-51 07-05-13
Artículo 1°.- Autorizar la prórroga de asignación de

funciones en la Dirección Provincial de la Mujer de la
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Familia del Mi-
nisterio de la Familia y Promoción Social, otorgada me-
diante Resolución N° IV 51 de fecha 04 de mayo de
2012, al agente Emilio Gustavo GOMEZ (M.I. N°
28.046.305 – Clase 1980), cargo Técnico Administrati-
vo – Categoría 5 – Planta Permanente, dependiente del
Concejo Deliberante de la ciudad de Rawson, a partir
del 01 de enero de 2013 y hasta el 31 de diciembre de
2013.

Artículo 2°.- La Dirección de Personal y Recursos
Humanos del Ministerio de la Familia y Promoción Social,
deberá emitir mensualmente un informe acerca del cum-
plimiento de las normas vigentes en materia de
presentismo por parte del agente Emilio Gustavo GOMEZ,
al Area de Personal del Concejo Deliberante de la ciu-
dad de Rawson, a los efectos de la respectiva liquida-
ción de haberes.

SECRETARÍA DE CULTURA

Res. N° XVII-14 03-05-13
Artículo 1°.- Dejar a cargo del Departamento Teso-

rería dependiente de la Dirección de Administración de
la Secretaría de Cultura, a la agente Beatriz Elizabeth
STALLA (M.I. N° 14.296.164 – Clase 1961), Jefe de Di-
visión Fondo Rotatorio – Jerárquico III - Agrupamiento
Personal Jerárquico - de la Planta Permanente de la
Secretaría de Cultura, a partir del 06 de mayo de 2013 y
hasta el 31 de mayo de 2013, inclusive.

Artículo 2°.- Abonar a la agente mencionada en el
Artículo anterior la bonificación especial remunerativa
no bonificable por su desempeño efectivo a cargo del
mencionado Departamento.

Artículo 3°.- Descontar a la Jefa de Departamento
Tesorería dependiente de la Dirección de Administra-
ción de la Secretaría de Cultura, agente Graciela Norma
PAURA, la bonificación citada precedentemente por el
período de su ausencia.

SECRETARÍA DE TURISMO Y ÁREAS
PROTEGIDAS

Res. N° XXVIII-21 24-04-13
Artículo 1°.- Autorízase a conducir vehículos ofi-

ciales a cargo de la Secretaría de Turismo y Áreas
Protegidas, al agente ANABALON, Claudio Hermani (M.I.
N° 18.821.279 – Clase 1977), personal de Planta Tran-
sitoria con funciones Profesionales en la Dirección de
Registro y Control de Servicios Turísticos dependiente
de la Secretaría de Turismo y Áreas Protegidas.
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Artículo 2º.- El agente mencionado en el Artículo
precedente será responsable del uso y mantenimiento
de los vehículos que se le asignen a su cargo.

SECRETARÍA DE SEGURIDAD
Y JUSTICIA

Res. N° XXX-66 07-05-13
Artículo 1°.- Otorgar al Suboficial Principal

LENNEBRICH, Liliana Edith (M.I. N° 12.568.877 – Clase
1958) tres (03) meses de licencia con goce de habe-
res, conforme lo previsto en el Artículo 104° de la Ley
XIX N° 8 del Digesto Jurídico.

Artículo 2°.- La concesión del beneficio menciona-
do en el Artículo anterior quedará supeditada a que su
goce no afecte el normal funcionamiento de los servi-
cios que preste la interesada en la Repartición.

Res. N° XXX-67 07-05-13
Artículo 1°.- Otorgar al Suboficial Mayor

SANTANDER, Alfredo Ernesto (M.I. N° 17.398.090 – Cla-
se 1965) tres (03) meses de licencia con goce de ha-
beres, conforme lo previsto en el Artículo 104° de la Ley
XIX N° 8 del Digesto Jurídico.

Artículo 2°.- La concesión del beneficio menciona-
do en el Artículo anterior quedará supeditada a que su
goce no afecte el normal funcionamiento de los servi-
cios que preste el interesado en la Repartición.

Res. N° XXX-68 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Cabo
Primero Isolina MORALES (M.I. N° 11.402.741 – Clase
1954), encuadrados en el Artículo 31° de la Ley XVIII N°
32 del Digesto Jurídico, de la Agrupación Servicios –
Escalafón Auxiliar, a  efectos de acogerse al beneficio
de la Jubilación Ordinaria.

Res. N° XXX-69 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Principal Norma Beatriz AGÜERO (M.I. N°
10.147.256 – Clase 1953), encuadrados en el Artículo
31° de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico, de la
Agrupación Servicios – Escalafón Administrativo, a
efectos de acogerse al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria.

Res. N° XXX-70 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sar-
gento Juan Carlos RECHENI (M.I. N° 16.421.153 – Clase
1963), de la Agrupación Servicios – Escalafón Auxiliar,
encuadrados en la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico,

a  efectos de acogerse al beneficio Jubilatorio Régimen
Especial para Ex Combatientes de Malvinas.

Res. N° XXX-71 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Mayor Jorge Andrés MIRANDA (M.I. N° 14.075.635
– Clase 1960), encuadrados en el Artículo 75° inciso e)
de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico, de la Agrupa-
ción Comando – Escalafón General, a efectos de aco-
gerse al beneficio del Retiro Obligatorio.

Res. N° XXX-72 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Mayor Florencio Omar ZALAZAR (M.I. N°
14.049.794 – Clase 1962), encuadrados en el Artículo
75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico,
de la Agrupación Comando – Escalafón General, a efec-
tos de acogerse al beneficio del Retiro Obligatorio.

Res. N° XXX-73 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Mayor Juan Manuel ARAYA (M.I. N° 13.253.723 –
Clase 1959), encuadrados en el Artículo 75° inciso e)
de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico, de la Agrupa-
ción Comando – Escalafón General, a efectos de aco-
gerse al beneficio del Retiro Obligatorio.

Res. N° XXX-74 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Mayor José Francisco COLIHUEQUE (M.I. N°
13.613.920 – Clase 1960), encuadrados en el Artículo
75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico,
de la Agrupación Comando – Escalafón General, a efec-
tos de acogerse al beneficio del Retiro Obligatorio.

Res. N° XXX-75 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Principal Marta Alicia MONTIVERO (M.I. N°
12.593.737 – Clase 1956), encuadrados en el Artículo
75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico,
de la Agrupación Servicios – Escalafón Administrativo,
a efectos de acogerse al beneficio del Retiro Obligato-
rio.

Res. N° XXX-98 07-05-13
Artículo 1°.- Otorgar al Suboficial Principal GARCIA,

Carlos Celestino (M.I. N° 13.185.418 – Clase 1959) tres
(03) meses de licencia con goce de haberes, conforme
lo previsto en el Artículo 104° de la Ley XIX N° 8 del
Digesto Jurídico.
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Artículo 2°.- La concesión del beneficio menciona-
do en el Artículo anterior quedará supeditada a que su
goce no afecte el normal funcionamiento de los servi-
cios que preste el interesado en la Repartición.

Res. N° XXX-99 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Principal Gladys Rosa ALMONACID (M.I. N°
16.001.659 – Clase 1962), encuadrados en el Artículo
75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico,
de la Agrupación Servicios – Escalafón Administrativo,
a efectos de acogerse al beneficio del Retiro Obligato-
rio.

Res. N° XXX-100 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la notifi-

cación de la presente Resolución, los servicios del Sub-
oficial Principal Marcela Noemí TEJERO (M.I. N°
13.922.653 – Clase 1960), encuadrados en el Artículo
75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32 del Digesto Jurídico,
de la Agrupación Servicios – Escalafón Administrativo,
a efectos de acogerse al beneficio del Retiro Obligato-
rio.

Res. N° XXX-101 07-05-13
Artículo 1°.- Cesen, a partir de la fecha de la

notificación de la presente Resolución, los servi-
cios del Suboficial Principal Blanca Sofía KOULEFF
(M.I. N° F5.808.612 – Clase 1948), encuadrados en
el Artículo 75° inciso e) de la Ley XVIII N° 32 del
Digesto Jurídico, de la Agrupación Servicios – Es-
calafón Administrativo, a efectos de acogerse al
beneficio del Retiro Obligatorio.

SECRETARÍA DE TRABAJO

Res. N° VIII-04 08-05-13
Artículo 1°.- Autorizar el pago a la agente RUGURA,

Alexandra Vannesa (M.I. N° 20.690.196 – Clase 1969)
de la diferencia salarial existente entre el cargo de re-
vista Auxiliar Administrativo – Código 3-003 – Clase III –
Agrupamiento Personal Técnico Administrativo Planta
Temporaria, y el cargo de Directora de Capacitación,
Promoción y Educación, por el período durante el cual
usufructuó veinte (20) días de licencia, parte propor-
cional, correspondiente al año 2011, de acuerdo a lo
establecido por el Artículo 3º Anexo I del Decreto N°
2005/91.

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento
del presente trámite será afectado a la Jurisdicción 15
- Secretaría de Trabajo – SAF 15 - Secretaría de Traba-
jo – Programa 92 – Reclamo Gastos en Personal de
Ejercicios Anteriores – Fuente de Financiamiento 111 –
Ejercicio 2013.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

Res. Nº XVI-12 07-05-13
Artículo 1º.- RECONOCER por razones humani-

tarias y atento al tiempo transcurrido, la licencia
por atención de familiar enfermo establecida por el
Artículo 18° Anexo I del Decreto N° 2005/91, con
goce íntegro de sus haberes, a partir del día 19 de
agosto  de l  año 2012,  a  favor  de  la  agente
MARTINEZ, Débora Elizabeth (M.I. N° 25.656.767 –
Clase 1977) función Servicios de la Planta Transi-
toria, dependiente de la Dirección de Administra-
ción y Personal del Instituto Provincial de la Vivien-
da y Desarrollo Urbano, conforme lo establecido
por la Ley XXV N° 5.-

Res. Nº XVI-13 07-05-13
Artículo 1º.- RECONOCER por razones humanita-

rias y atento al tiempo transcurrido, la licencia por aten-
ción de familiar enfermo establecida por el Artículo 18°
Anexo I del Decreto N° 2005/91, con goce íntegro
de sus haberes, a partir del día 27 de agosto del
año 2012 y a favor de la agente HERNANDO, Analía
(M.I. N° 25.710.322 – Clase 1977), cargo Arquitec-
to “A” – Código 4-011 – Clase I – Categoría 17 –
Agrupamiento Personal Profesional  - Planta Per-
manente, dependiente de la Dirección de Planifica-
ción y Desarrollo del Hábitat, del Instituto Provincial
de la Vivienda y Desarrollo Urbano, conforme lo
establecido por la Ley XXV N° 5.-

Sección General
EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado de Ejecución de la Circuns-
cripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento en la
ciudad de Puerto Madryn, Dr. Luis Horacio Mures, Se-
cretaría a cargo de la Dra. Helena Casiana Castillo, cita
a herederos y acreedores de PEDRO REINALDO RUIZ,
para que en el plazo de Treinta (30) Días comparezcan
todos los que consideren con derechos a los bienes
dejados por el referido causante, en los autos
caratulados: “RUIZ, PEDRO REINALDO S/Sucesión Ab –
Intestato” (Expte. N° 371 Año 2013). Debiéndose pro-
ceder a la publicación de Edictos por Tres (3) Días en el
Boletín Oficial y en un diario local.-

Puerto Madryn, 07 de Mayo de 2013.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 14-05-13 V: 16-05-13.
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EDICTO JUDICIAL

Por disposición del Juzgado  de Ejecución de la
Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, a cargo
del Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría a cargo de
la Dra. Helena Casiana Castillo, se cita y emplaza
por Treinta Días (30) a herederos y acreedores y
todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el Sr. PABLO ISAIAS FRANCO,
según se  encuent ra  ordenado en los  au tos
caratulados: “FRANCO, PABLO ISAIAS S/Sucesión
Ab-Intestato” (Expte. N° 86 Año 2013).

Publíquense edictos por Tres Días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local conforme lo establece el art. 148
del C.P.C.C., citándose a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el referido cau-
sante para que dentro del plazo de Treinta Días lo acre-
diten (Art. 712 del C.P.C.C.).-

Puerto Madryn, Abril 05 de 2013.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El señor Juez Letrado del Juzgado Civil y Comercial
N° 2  de la Circunscripción Judicial del Noreste del
Chubut, con a siento en la ciudad de Trelew, Dr. Carlos
María FAIELLA PIZZUL, Secretaría a cargo del suscripto,
cita y emplaza mediante edictos que se publicarán por
DOS (2) DIAS, en el Boletín Oficial y en el Diario «El
Chubut», a los demandados, sucesores de SANTIAGO
HECTOR RIESTRA y a la Sra. EMMA RIQUELME y/o sus
Sucesores, para que en el plazo de CINCO (5) DIAS, a
partir de la última publicación, comparezcan a estar a
derecho en juicio y tomar la intervención que les co-
rresponda en autos, bajo a percibimiento de designar-
les Defensor Oficial para que los represente (conf. arts.
147, 148, 149, 152 y 346 del C.P.C.C.). , en los autos:
«PUGH, VERNA y Otras c/Sucesores de RIESTRA, SAN-
TIAGO HECTOR y otros s/Prescripción adquisitiva»
(Expte. 13 - Año 2013).-

TRELEW, CH., 07 de Mayo de 2013.

FERNANDO SANTOME OSUNA
Secretario

I: 14-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de  Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 1, de la Circunscripción Judicial con asiento en
la ciudad  de Comodoro Rivadavia, con sede en Hipólito
Irigoyen N° 650 2° Piso, a cargo del Dr. Gustavo L. H.
Toquier, Secretaría N° 1, a cargo del Dr. José Luis
CAMPOY, cita y emplaza por Treinta Días a herederos y
acreedores que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por la Sra. PATRICIA MONICA BELCHIOR
DE SOUSA y la Sra. LIDIA CORREA, en los autos
caratulados: “BELCHIOR DE SOUSA, PATRICIA MONICA
y CORREA, LIDIA S/Sucesión Ab – Intestato”, Expte. N°
3341/2012”. Publíquense edictos por el término de Tres
Días en el Boletín Oficial.-

Comodoro Rivadavia, 03 de Mayo de 2013.-

JOSE LUIS CAMPOY
Secretario

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de ANGUSTIA TERRON, me-
diante edictos que se publicarán por Tres días, bajo
apercibimiento de ley.

Trelew, 24 de Abril de 2013.

NATALIA M. DENEGRI
Secretaria

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza de Primera Instancia del Juzgado
de Ejecución de la Circunscripción Judicial del Noreste
del Chubut, con asiento en la ciudad de Trelew, Dra.
Gladys C. CUNIOLO, cita y emplaza por Treinta días a
herederos y acreedores de MANUEL LORENZO
TORREA, mediante edictos que se publicarán por Tres
días, bajo apercibimiento de ley.

Trelew, 11 de Abril de 2013.

CHRISTIAN A. BASILICO
Secretario

I: 14-05-13 V: 16-05-13.

EDICTO JUDICIAL

La señora Juez Letrada de Familia N° 2 de la
Circunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con
asiento en la ciudad de Trelew, Dra. Si lv ia T.
APAZA, Secretaría del suscripto, cita y emplaza
mediante edictos que se publicará por Dos (2) días,
al Sr. GONZALO DAVID BRAVO, DNI N° 31.509.220,
para que dentro de los Cinco (5) días comparezca
y manifieste lo que a su derecho corresponda, en
los autos: “PICHIÑAN, ANDRES ALBERTO S/Guarda
Judicial”, (Expte. N° 226 – Año 2013), bajo aperci-
bimiento de otorgar la guarda de su hija al Sr. AN-
DRES ALBERTO PICHIÑAN.
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Trelew, Ch., 22 de Abril de 2013.

Ma. VIVIANA MICELLI
Secretaria

I: 13-05-13 V: 14-05-13.

EDICTO JUDICIAL

La señora Juez Letrada de Familia N° 2 de la Cir-
cunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento
en la ciudad de Trelew, Dra. Silvia T. APAZA, Secretaría
del suscripto, cita y emplaza mediante edictos que se
publicará por Dos (2) días, al Sr. ALBERTO VLADIMIRO
CONTERAS, DNI N° 30.809.069, para que dentro de los
Cinco (5) días comparezca y manifieste lo que a su
derecho corresponda, en los autos: “GODOY FLORES,
RONI ESTEBAN S/Guarda Judicial”, (Expte. N° 50 – Año
2013), bajo apercibimiento de otorgar la guarda de su
hijo al peticionante.

Trelew, Ch., 11 de Abril de 2013.

Ma. VIVIANA MICELLI
Secretaria

I: 13-05-13 V: 14-05-13.

EDICTO JUDICIAL

La señora Juez Letrada de Familia N° 2 de la Cir-
cunscripción Judicial del Noreste del Chubut, con asiento
en la ciudad de Trelew, Dra. Silvia T. APAZA, Secretaría
del suscripto, cita y emplaza mediante edictos que se
publicará por Dos (2) días, al Sr. SANDRO RICARDO
BARRA, DNI N° 24.977.452, para que dentro de los Cin-
co (5) días comparezca y manifieste lo que a su dere-
cho corresponda, en los autos: “MARIN, HUGO ANGEL
S/Guarda Judicial”, (Expte. N° 235 – Año 2013), bajo
apercibimiento de otorgar la guarda de sus hijos al Sr.
HUGO ANGEL MARIN.

Trelew, Ch., 22 de Abril de 2013.

Ma. VIVIANA MICELLI
Secretaria

I: 13-05-13 V: 14-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución N° 2,
a cargo del Dr. Eduardo Oscar ROLINHO, con asiento
en Comodoro Rivadavia,  sito en Hipólito Irigoyen N° 650
1° Piso, de la Provincia del Chubut Secretaría N° 3 a
cargo de la Dra. Rossana Beatriz STRASSER en los
autos caratulados: “DE MENDONCA, DIAMANTINO S/
SUCESION” Expte. N° 2758/12, cita y emplaza por Trein-
ta Días a los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el Sr. DE MENDONCA, DIAMANTINO.
Publíquense edictos por el término de Tres días en el

Boletín Oficial atento lo solicitado y diario “El Patagónico”
de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, Abril 22 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juez de Ejecución de la Circunscripción Judicial
del Noroeste del Chubut, con asiento en la Av. Alvear n°
505, Planta Baja de la ciudad de Esquel, Dr. Omar H.
MAGALLANES, Secretaría a cargo del Dr. Bruno NAR-
DO, cita a quienes se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante PAULO MARIO ROZAS,
para que en el término de Treinta (30) Días lo acrediten
en los autos caratulados:»ROZAS, PAULO MARIO S/
Sucesión Ab-Intestato» (Expte 152/2013), en trámite
por ante este Juzgado y Secretaria.-

ESQUEL, Chubut, 09, de abril 2013.
Publicación tres (3) días.

Dr. BRUNO NARDO
Secretario

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado de Primera Instancia de Ejecución de la
Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, a car-
go del Dr. Omar H. MAGALLANES, Secretaría a cargo
del Dr. Bruno NARDO, sito en Alvear N° 505, P. B. de la
ciudad de Esquel, Provincia del Chubut, cita y emplaza
por Treinta (30) Días a los efectos de acreditar dere-
chos, a herederos y acreedores de quién en vida fuera
conocido como FRANCISCO ANGEL PONCE, en los au-
tos caratulados:»PONCE, FRANCISCO ANGEL S/Suce-
sión Ab-Intestato» (Expte. N° 399/2010).-

Publíquese por Tres (3) Días.-
ESQUEL, 27 de Marzo de 2013.

Dr. BRUNO M. NARDO
Secretario

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Único Letrado de Primera Instancia en lo
Civil, Familia, Comercial, Laboral, Rural y de Minería de
la Circunscripción Judicial del Noroeste del Chubut, sito
en Avda. Los Notros de la localidad de Lago Puelo (CH)
a cargo del Dr. Guillermo Gregorio, Juez, Secretaría
desempeñada por la Dra. Celeste Ariet, en autos
caratulados: «BUSTOS, ISMARDA  ANTONIA S/Suce-
sión Ab-Intestato» (Expte. N° 81-2013) cita y emplaza
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por treinta (30) días a los efectos de acreditar dere-
chos a herederos y acreedores de quien en vida fuera
ISMARDA ANTONIA BUSTOS. Publíquese por Tres (3)
Días.-  Lago Puelo (CH), 02 de Mayo de 2013.

CELESTE A. ARIET
Secretaria

I: 13-05-13 V: 15-05-13.

EDICTO JUDICIAL

“El Sr. Presidente de la Cámara de Apelaciones de
la Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de
Comodoro Rivadavia, Dr. Fernando Nahuelanca, por in-
termedio del Archivo General, a cargo de la Dra. Emilse
Paredes, comunica a las autoridades de organismos
históricos, jurídicos y  económicos y a las partes intere-
sadas que en cumplimiento del Acuerdo N° 1491 STJ y
su ANEXO Reglamentario, modificado mediante Acuer-
do N° 2181 STJ, se procederá al expurgo de expedien-
tes de juicios iniciados ante el Juzgado de Ejecución N°
2 Secretarías N° 3 y 4 (entre los años 1967/2003 y
1962/2002 respectivamente).- El listado de los expe-
dientes en tal situación se encuentra en la oficina del
Archivo General sita en Irigoyen 650 – entrepiso- de
esta ciudad, a disposición de las partes y autoridades
pertinentes, quienes podrán, dentro del plazo de quin-
ce (15) días desde la última publicación edictal solicitar
desglose de documentación o copia a su costa de todo
o parte del expediente. Transcurrido dicho plazo, se
dispondrá la destrucción sin más trámite. El presente
aviso se publicará durante cinco (5) días corridos en el
Boletín Oficial y en los diarios Crónica y El Patagónico
de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, Tres de Mayo de 2013.- Fdo.:
EMILSE PAREDES – Secretaria de Archivo”.

EMILSE PAREDES
A/c Sec. Adj. de Causas

I: 13-05-13 V: 17-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Señor Juez Letrado del Juzgado de Ejecución de
la Circunscripción Judicial de Puerto Madryn, con asiento
en esta ciudad, Dr. Luis Horacio MURES, Secretaría a mi
cargo; cita y emplaza a herederos y acreedores de
OZTA, JUAN CARLOS para que en el plazo de treinta
(30) días comparezcan a estar a derecho en los autos
caratulados: “OZTA, JUAN CARLOS S/Sucesión Ab-
Intestato” (Expte. N° 001331 – Año 2012), bajo apercibi-
miento de ley, y mediante edictos que se publicarán por
TRES (3) días.- Puerto Madryn, 25 de Marzo de 2013.-

HELENA CASIANA CASTILLO
Secretaria

I: 10-05-13 V: 14-05-13.

EDICTO JUDICIAL

La Señora Jueza Letrada de Primera  Instancia del
Juzgado de Ejecución Nº 2 de la Circunscripción Judi-
cial del Noreste del Chubut, con asiento en la ciudad de
Trelew, Dra. María Andrea García Abad, cita y emplaza
por Treinta días a herederos y acreedores de
VILLEGAS, SARA DEL TRANSITO y BARRIA
MAYORGA, JOSE MIGUEL, mediante edictos que se
publicarán por Tres días, bajo apercibimiento de Ley.-

Trelew, 06 de Febrero de 2012.-

Dra. MARIELA V. GOTTSCHALK
Secretaria

I: 10-05-13 V: 14-05-13.

EDICTO JUDICIAL

El Juzgado Letrado de Primera Instancia de Ejecu-
ción N° 2, de la Circunscripción Judicial de Comodoro
Rivadavia, a cargo del Dr. Eduardo Oscar Rolinho, Juez,
Secretaría N° 4, a cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos,
sito en Av. Hipólito Irigoyen N° 650, 1° Piso, cita y empla-
za por el término de Treinta (30) días a quienes se
consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, AMOR LUCAS TOBAR, para que así lo acre-
diten en los autos caratulados: “TOBAR, AMOR LUCAS
S/Sucesión ab-intestato” Expte. N° 329/2013.

Publíquense edictos por el término de Tres (3) días
en el Boletín Oficial y Diario Crónica de esta ciudad.-

Comodoro Rivadavia, 17 de Abril de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 10-05-13 V: 14-05-13.

EDICTO DE REMATE JUDICIAL

El Juzgado Letrado de 1° Instancia de Ejecución N°
2 de la Circunscripción Judicial con asiento en Comodoro
Rivadavia, a cargo del Eduardo Oscar Rolinho, Secre-
taría, N° 04, cargo de la Dra. Viviana Mónica Avalos,
con domicilio en la Avda. Hipólito Yrigoyen N° 0650, -
Piso 1° de esta ciudad, comunica, por el término de DOS
días en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario El
Patagónico de esta ciudad, que en el Expte. N°1024/
2012 el Martillero Público Sr. Arnaldo Alberto VISSER
subastará el día Sábado 18 de Mayo del 2013 –a las
12:00 horas, en la calle Italia N° 846, Of. 19 de esta
ciudad, el automotor marca IVECO, modelo DAILY 35.10,
motor marca SOFIM N° 3621-4165946 Chasis marca
IVECO N° 93ZC3570168321752, peso 4000 kgs. impor-
tado de Brasil, tipo ZZ MINIBUS, dominio FUW-710, equi-
pado con 14 asientos para pasajeros mas 1 del con-
ductor, 6 cubiertas armadas y 1 llanta, llave de ruedas,
matafuego en funcionamiento y en el estado en que se
encuentra. Exhibición: diariamente en horario diurno en
la calle Luis Roselló N° 1290 del B° Abel Amaya de esta
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ciudad. Condiciones de Venta: al contado, sin base y al
mejor postor. Seña: 10% a cuenta del precio; Comisión:
5% a cargo del comprador; Sellado del boleto de rema-
te: 1%, todo en efectivo en el acto de la subasta; saldo
del precio: dentro de los CINCO días de notificado el
comprador de la aprobación del remate.- DNI: del
demandado: 7.615.173.- El bien adeudaba al día
06-11-12 impuestos del automotor vencidos por un
total de $ 3.667,78 y deuda anterior en cobros judi-
ciales de la M.C.R. BD 03-6106 por $ 4.397,14 al
10-12-12; y no adeudaba actas por infracciones
de tránsito. El adquirente en la subasta no es res-
ponsable de los impuestos vencidos y tiene dere-
cho a recibir el bien libre de todo gravamen.- El
comprador deberá dar estricto cumplimiento a lo
dispuesto por el art. 15 del Dec.-Ley 6582/58, rati-
ficado por la Ley 14467 (texto ordenado por ley
22977), bajo el apercibimiento dispuesto en la mis-
ma norma legal. Informes: Italia N° 846, Of. 19, TE:
156244243 al Martillero actuante.-

Comodoro Rivadavia, Mayo 02 de 2013.

NOELIA GABRIELA FERNANDEZ
Secretaria de Refuerzo

I: 14-05-13 V: 15-05-13.

LA MIGA DE ORO S.R.L.

PRORROGA

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro FONTEÑEZ, publíquese
por el término de un día en el Boletín Oficial de la Provin-
cia del Chubut el siguiente. Edicto: LA MIGA DE ORO
S.R.L.- Por instrumento privado de fecha 26 de Febrero
de 2013, fue prorrogado el plazo de duración de la
sociedad, en consecuencia se modifica la cláusula ter-
cera del contrato social la cual queda redactada de la
siguiente manera: TERCERA: el término de duración de
la Sociedad será de 99 (noventa y nueve) años a partir
de la inscripción en la inspección General de Justicia,
Sin perjuicio de lo expuesto, son causales de disolu-
ción de la sociedad las siguientes: 1) decisión de los
socios; 2) expiración del término por el cual se constitu-
yo; 3) por cumplimiento de la condición que subordino
su existencia; 4) por consecución del objeto por el cual
se formo, o por la imposibilidad sobreviniente de lograr-
lo; 5) por pérdida del capital social; 6) por declaración
de quiebra. La disolución quedará sin efecto si se
celebrare avenimiento o concordato resolutorio; 7) por
su fusión en los términos del art. 82 del decreto-ley
19550; 8) por reducción a uno del número de socios,
siempre que no se incorporen nuevos socios en el tér-
mino de 3 meses, En ese lapso, el socio único será
responsable ilimitada y solidariamente responsable por
las obligaciones contraídas; 9) por resolución firme del
retiro de la autorización para funcionar cuando leyes
especiales la impusieren en razón de su objeto.

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

EMPRESUR S.A.

ORGANO DE ADMINISTRACION

Por disposición del Sr. Director de la Inspección
General de Justicia Dr. Mauro Roberto Fonteñez
publíquese por el término de un día en el Boletín Oficial
de la Provincia del Chubut el siguiente edicto: Por Asam-
blea General Ordinaria y extraordinaria del 11 de Mayo
de 2011 se designa la composición del nuevo directorio
de la firma:

DIRECTORIO: PRESIDENTE: Héctor Oscar BARRIOS,
argentino, D.N.I. N° 12.258.508, divorciado, domiciliado
en Levalle y Jornada, Barrio Julio A. Roca - Comodoro
Rivadavia.- · VICEPRESIDENTE: Verónica AnaIía NAVA-
RRO, argentina, D.N.I. N° 28.637.211, casada, domicilia-
da en calle Italia N° 885 - Comodoro Rivadavia.- DIREC-
TOR TITULAR: Delfor Oscar BORQUEZ, argentino, D.N.I.
N° 7.818.588, casado, domiciliado en calle Viamonte N°
670 - Comodoro Rivadavia.- DIRECTOR SUPLENTE:
Graciela Noemí ROMERO, argentina, D.N.I. N°
20.843.178, soltera, domiciliada en calle Juan Pozas N°
161, Barrio Saavedra - Comodoro Rivadavia.- SINDICO
TITULAR: Mario Julio FUCHS, argentino, D.N.I. N° 7.703
.536, casado, Contador Público Nacional, domiciliado
en Gobernador Galina 896 - Comodoro Rivadavia.- SIN-
DICO SUPLENTE: Mario Enrique Pontes, argentino, D.N.I.
N° 20.238.168, casado, abogado, domiciliado en Sar-
miento 812 piso 2 Dto. «B» Comodoro Rivadavia.-

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Dirección de Asuntos Jurídicos
Dirección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

EMPRESUR S.A.

MODIFICACION DE ESTATUTO

Por disposición del Dr. Mauro FONTEÑEZ, Director
de la Inspección General de Justicia de Comodoro
Rivadavia, publíquese por el término de un día en el
Boletín Oficial el siguiente Edicto: EMPRESUR S.A. - En
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria del 11 de
Mayo de 2012, fue resuelta la modificación del Artículo
11 del Estatuto Social.- «ARTICULO 11: En tanto lo per-
mitan las normas aplicables la sociedad podrá prescin-
dir de fiscalización interna. De ser legalmente requerida
la fiscalización estará a cargo de una sindicatura
unipersonal o plural, según corresponda. Cuando no
sea legalmente requerida, la asamblea podrá estable-
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cerla en forma unipersonal o plural. En este último caso,
la comisión fiscalizadora se integrará con 3 (tres) miem-
bros titulares y 3 (tres) suplentes, designados anual-
mente por la asamblea ordinaria.- La comisión
fiscalizadora llevará un libro de actas de las reuniones
que deberán celebrarse periódicamente, con interva-
los no mayores de 3 (tres) meses: En caso de producir-
se vacancia temporal o definitiva, el síndico titular será
reemplazado por el suplente. De no ser posible la ac-
tuación del suplente, el directorio convocará de inme-
diato a asamblea ordinaria, a fin de hacer las designa-
ciones hasta completar el período. Producida una cau-
sal de impedimento durante el desempeño del cargo, el
síndico debe cesar de inmediato en sus funciones e
informar al directorio dentro del término de diez días. La
comisión fiscalizadora sesionará válidamente con la
presencia de por lo menos dos de sus integrantes y las
decisiones serán válidas cuando se adopten por ma-
yoría de los votos presentes. Sin perjuicio de los dere-
chos que competen

individualmente a cada síndico y de lo dispuesto
por el artículo 290, parte última, de la ley citada, en su
primer reunión, de entre sus miembros designará un
presidente, por mayoría de votos presentes, que presi-
dirá las reuniones del órgano y representará válida-
mente al cuerpo colegiado ante el directorio y la asam-
blea de accionistas. Podrá asimismo la comisión:
fiscalizadora designar para cada oportunidad que re-
sulte necesario, otro cualquiera de los síndicos como
representante, dejando constancia de ello en el libro de
actas respectivo».

Dr. MAURO ROBERTO FONTEÑEZ
Director de Asuntos Jurídicos
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

EDICTO - LEY 19550

Por disposición de la Inspección General de Justi-
cia, Delegación Esquel, se hace saber por un día que
en Reunión de Directorio de fecha 9 de Febrero de
2010, la Sociedad «CARBONATOS PATAGONICOS»
S.A., Inscripta bajo la Matrícula N° 8935-A del Registro
Público de Comercio, de la provincia de Córdoba, con
domicilio legal en jurisdicción de la ciudad de Córdoba, y
Sede Social en Bedoya 662 de la ciudad de Córdoba,
Provincia de Córdoba, con el objeto de dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, den-
tro o fuera del país a las siguientes actividades: a)
Explotación Minera: mediante la prestación, desarrollo
y explotación de yacimientos de primera, segunda y
tercera categoría, y aquellas creadas por modificacio-
nes de la legislación de minera; la construcción de obras
civiles, hidráulicas y viales, perforación de suelos y
rocas en superficies o subterráneas y elaboración,
concentración, financiación y transporte de los mis-
mos, así como el ejercicio de todos los derechos rela-
cionados con aquellas explotaciones autorizadas por

el Código de Minería y las leyes en la materia, pudiendo
realizar todas las actividades en el país o en el exte-
rior.- b) Compra, venta, financiación, importación y ex-
portación de todo tipo de maquinarias, accesorios, re-
puestos e insumos que resulten necesarios para la
actividad minera.- c) La prestación del servicio de fle-
tes de cualquier naturaleza relacionado con la explota-
ción minera, ya sea por vía terrestre, marítima, fluvial o
aérea, de almacenaje, envío bodega a bodega, de car-
gas y descargas en puertos nacionales y/o internacio-
nales, con un plazo de duración de 30 años, un Capital
Social de $ 20.000,00 (Pesos Veinte Mil) y con fecha de
cierre de Ejercicio el 31 de Diciembre de cada año. Se
decidió realizar la apertura de una Sucursal en la ciu-
dad de Esquel, Provincia del Chubut con la siguiente
dirección de su sede: San Martín N° 961 - Esquel -
Provincia del Chubut - República Argentina. Se designó
como factor y representante de la sociedad, para dirigir
y administrar los negocios de la sucursal al Sr. Mario
Roberto Bocconello, L.E.N° 6.354.988, el cual tendrá
facultades suficientes para el cumplimiento del objeto
social, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Ter-
cera del Estatuto Social. Y se designó al Dr. Carlos Juan
Azparren en su carácter de abogado para que realice
todas las gestiones y trámites inherentes a la inscrip-
ción de la sucursal y del factor o representante, con
facultad para constituir domicilio especial, publicar edic-
tos, presentar los documentos pertinentes en el Regis-
tro público de Comercio, y todo trámite necesario para
la consecución de la encomienda.

Esquel (Chubut) 29 de Abril de 2013.-

Dr. MARIANO FEDERICO JALÓN
Delegación Esquel
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia
Provincia del Chubut

P: 14-05-13.

EDICTO – CESION DE CUOTAS – ORGANO DE
ADMINISTRACION - EL REY DEL QUESO S.R.L.

Fecha de instrumento privado: 25 días del mes de
marzo del año dos mil trece, se acuerda PRIMERO: CE-
SION DE CUOTAS: la Señora Huang Ying, DNI:
94.643.281, Cuit: 23-94643281-7, de nacionalidad chi-
na, nacida el 10 de febrero de 1981, de profesión co-
merciante, domiciliada en A. P. Bell 62 de la ciudad de
Trelew, Chubut, de estado civil casada, cede y trans-
fiere a título gratuito las 125 cuotas sociales de valor
nominal Pesos cien ($ 100.-) que le pertenecen en  “EL
REY DEL QUESO S.R.L” a Li Chenggui, DNI 94.605.257,
CUIT: 20-94605257-5 de nacionalidad China, soltero,
nacido el 15 de abril de 1980, de profesión comercian-
te, domiciliado en Pasaje Sarratea Nº 37 de la ciudad de
Trelew-Chubut. Consecuentemente el Capital Social de
Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-) representados por
doscientas cincuenta cuotas (250) cuotas de valor
nominal Pesos Cien ($ 100.-) cada una, queda distribui-
do de la siguiente manera: El Señor Huang Qinglin: cien-



BOLETIN OFICIAL PAGINA 49Martes 14 de Mayo de 2013

to veinticinco (125) cuotas de valor nominal Pesos cien
($ 100.-), y el Señor Li Chenggui: ciento veinticinco
(125) cuotas de valor nominal Pesos cien ($ 100.-).
NORMAS SUPLETORIAS: CUARTO: Se acepta la re-
nuncia del Sr. Gerente Huang Kaiming y se designa
nuevo gerente al Socio Huang Qinglin, el cual se regirá
de acuerdo a lo estipulado en el Articulo Nº 7 del Con-
trato Social.  Publíquese por un día.-

Dra. MARLENE LILIA DEL RÍO
Jefa Reg. Pub. De Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

EDICTO - LEY 11.867

Se comunica que el Señor Carlos Ariel HUIZENGA,
identificado con Documento Nacional de Identidad N°
24.136.021, domiciliado en calle Inmigrantes 603 de la
ciudad de Trelew, Provincia del Chubut, VENDE, CEDE
Y TRANSFIERE el 100% del fondo de comercio que
funciona con la correspondiente habilitación comercial
como Bahía Bonita de Carlos Ariel HUIZENGA, ubicada
en calle Belgrano 806 de la ciudad de Esquel, Provincia
del Chubut a la Srta. Natalia Alejandra CODESAL, iden-
tificada con Documento Nacional de Identidad N°
29.260.083. Toda oposición deberá efectuarse en el
Estudio del Contador Jorge Alberto Vernengo sito en
Avda. Ameghino 830 de nuestra ciudad.

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

EDICTO – DIRECTORIO

NEUROCIENCIA SA, hace saber que por decisión
adoptada por Asamblea Ordinaria Nº 9, celebrada el día
31 de enero de 2.013, se resolvió la siguiente composi-
ción del Órgano de Administración, por un mandato de
dos ejercicios: Presidente: Juan José Zara, DNI
10.617.393 Domicilio Fontana 489, 7º piso A, Trelew,
Chubut. Director Suplente: María Inés Zakalik, DNI
10.702.733, Domicilio: Carrasco 70 Trelew, Chubut.

Publíquese por 1 día.

Dra. MARLENE LILIA DEL RIO
Jefa Reg. Pub. de Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

EDICTO – CESION DE CUOTAS –  ORGANO DE
ADMINISTRACION - MERCADOS LA ESTRELLA

S.R.L.

Fecha de Instrumento privado: 10 días del mes de
abril del año dos mil trece, se ha convenido: CESION DE

CUOTAS: el Señor HUANG Kaiming, Cuit: 23-94016178-
9 de nacionalidad china, nacido el 01 de Enero de 1975,
de estado civil casado, D.N.I. Nº 94.016.178, de profe-
sión comerciante, domiciliado en calle A. P. Bell Nº 62 de
la ciudad de Trelew Pcia. del Chubut, cede y transfiere
por la suma de  pesos sesenta mil ($ 60.000) las sesen-
ta (60) cuotas sociales de valor nominal Pesos mil ($
1.000.-) que le pertenecen en  “MERCADOS LA ESTRE-
LLA S.R.L” a HUANG Qinghua, DNI 95.055.382, CUIT:
27-95055382-6 de nacionalidad China, casada, nacida
el 12 de julio de 1978, de profesión comerciante, domi-
ciliado en Roca Nº 36 de la ciudad de Trelew-Chubut.
Consecuentemente el Capital Social de Pesos Cien mil
($ 100.000.-) representados por cien (100) cuotas de
valor nominal Pesos Mil ($ 1.000.-) cada una, queda
distribuido de la siguiente manera: La Señora HUANG
Qinghua: sesenta (60) cuotas de valor nominal Pesos
mil ($ 1.000.-), y el Señor YU Qingzhong: cuarenta (40)
cuotas de valor nominal Pesos cien ($ 1.000.-). NOR-
MAS SUPLETORIAS: CUARTO: Se acepta la renuncia
del Sr. Gerente HUANG Kaiming y se designa nuevo
gerente a HUANG Qinghua, DNI 95.055.382, el cual se
regirá de acuerdo a lo estipulado en el Articulo Nº 7 del
Contrato Social.

Publíquese por un día.

Dra. MARLENE LILIA DEL RÍO
Jefa Reg. Pub. De Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

EDICTO CESION DE CUOTAS – ORGANO DE
ADMINISTRACION Y MODIFICACION DE

 CONTRATO

MERCADOS ORIENTALES S.R.L.

En la ciudad de Trelew, Provincia del Chubut Depar-
tamento Rawson, a los 07 días del mes de Febrero del
año dos mil trece, se reúnen el Señor HUANG Kaiming,
D.N.I.: 94.016.178, CUIT 23-94016178-9, de nacionali-
dad china, nacido el 01 de Enero de 1975, de estado
civil casado, D.N.I. Nº 94.016.178, de profesión comer-
ciante, domiciliado en calle A. P. Bell Nº 62 de la ciudad
de Trelew Pcia. de Chubut el señor HUANG Yao, D.N.I.:
94.666.793, CUIT 20-94666793-6, UNICOS SOCIOS DE
“MERCADOS ORIENTALES  S.R.L.”, ACUERDAN: PRI-
MERO: CESION DE CUOTAS: el Señor HUANG Kaiming,
DNI: 94.016.178, cede y transfiere en el valor de pesos
treinta mil ($ 30.000),  30 (treinta) cuotas sociales de
valor nominal Pesos mil ($ 1.000.-) que le pertenecen
en  “MERCADOS ORIENTALES S.R.L” al Señor TANG
Zhongpeng, con Certificado de Residencia Precaria bajo
Expediente: 2027772010, CUIM: 28-11272923-5, Pasa-
porte Nº 627622480, Cuit: 20-62560217-4, de naciona-
lidad China, de estado civil casado, de profesión co-
merciante, nacido el 02 de octubre de 1985, de 27 años
de edad, domiciliado en San Martin Nº 835 de la ciudad
de Trelew. El Señor HUANG YAO, DNI: 94.666.793 cede
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y transfiere en forma gratuita las 70 (setenta) cuotas
sociales de valor nominal Pesos mil ($ 1.000.-) que le
pertenecen en  “MERCADOS ORIENTALES S.R.L” de la
siguiente manera: 10 (diez) cuotas sociales a la Señora
PINTOS Sonia Gabriela, D.N.I.35.839.326, Cuit: 27-
35839326-3, de nacionalidad argentina, nacida el 05 de
mayo de 1991, de 21 años de edad, de profesión co-
merciante, de estado civil soltera, domiciliada en Eugenio
Tello Nº 384 de la ciudad de Rawson; y 60 (sesenta)
cuotas sociales al Señor TANG Zhongpeng, con Pasa-
porte Nº 627622480, Cuit: 20-62560217-4. Consecuen-
temente el Capital Social de Pesos Cien mil ($ 100.000.-
) representados por cien cuotas (100) cuotas de valor
nominal Pesos Mil ($ 1.000.-) cada una, queda distribui-
do de la siguiente manera: El Señor TANG Zhongpeng:
noventa (90) cuotas de valor nominal Pesos mil ($
1.000.-), y la Señora  PINTOS Sonia Gabriela: diez (10)
cuotas de valor nominal Pesos mil ($ 1.000.-).

GERENCIA: Designase como GERENTE a la señora
TANG Yaping DNI: 94.492.5663, quien tendrá las facul-
tades establecidas en la cláusula Séptima de este ES-
TATUTO, estando autorizado a contraer cualquier tipo
de obligación, especialmente el uso de la firma ante
Bancos y Entidades financieras

Publíquese por 1 día.

Dra. MARLENE LILIA DEL RÍO
Jefa Reg. Pub. De Comercio Rawson
Inspección General de Justicia
Ministerio de Gobierno y Justicia

P: 14-05-13.

HIDROELECTRICA DEL SUR SOCIEDAD
ANONIMA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS CLASE “E”

CONVOCATORIA

Convocase a Asamblea a los accionistas de la  Cla-
se “E” de HIDROELECTRICA DEL SUR S.A. a celebrarse
el día 29 de Mayo de 2013 a las 11:00 horas en Mariano
Moreno 271de la ciudad de Rawson, Provincia del
Chubut, (sede de la Federación Chubutense de Coope-
rativas de Servicios Públicos Ltda.) a los efectos de
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

01)  Designación de dos accionistas para firmar el
acta:
02)  Designación de un representante para asistir a
la próxima asamblea ordinaria de Hidroeléctrica del
Sur S.A., en representación de la clase de accio-
nes, con todas las atribuciones de rigor.
03)  Informe del Directorio.
04)  Elección de un Director Titular y un Suplente en
representación de la clase para integrar el Directo-
rio y de un Síndico Titular y un Suplente para la
Comisión Fiscalizadora.

05)  Propuesta de un Director Titular y un Suplente
y un Síndico Titular y un Suplente para integrar el
Directorio en representación de los accionistas de
la Clase “A” y ser propuestos como tales en la Asam-
blea Ordinaria de Hidroeléctrica Ameghino S.A.

NOTA:   LOS ACTUALES DIRECTORES TITULARES
Y SUPLENTES NO PODRAN ACTUAR COMO REPRE-
SENTANTES DE LOS ACCIONISTAS EN LA ASAMBLEA.
LOS REPRESENTANTES DE LOS ACCIONISTAS QUE
CONCURRAN A LA ASAMBLEA DE CLASE SOLO PO-
DRAN HACERLO A TRAVES DE UNA CARTA PODER CON
LAS FACULTADES DEL CASO.-

OSVALDO DOSCHANZ
Gerente
Federación Chubutense de
Cooperativas de Servicios
Públicos Ltda.

I: 08-05-13 V: 14-05-13.

TIRO FEDERAL ARGENTINO

“GRAL. CONRADO VILLEGAS”

CONVOCATORIA ASAMBLEA GRAL.
ORDINARIA

El Tiro Federal Argentino “General Conrado Villegas”
de la ciudad de Rawson convoca a Asamblea General
Ordinaria, que se efectuará el día 31 de mayo de 2013
a las 20 hs. en las instalaciones de la Institución, para
tratar el siguiente Orden del Día:

1)  Elección de dos asociados para que, juntamente
con el Presidente firmen el Acta respectivo.
2)  Exposición de los motivos de la realización fuera
de término.-
3)  Lectura y consideración del Acta de la Asam-
blea anterior.
4)  Aprobación de la Memoria y Balance General por
el Ejercicio cerrado el 31/01/2013 e informe del ór-
gano de fiscalización.-

Se recuerda  a los señores asociados que, de
acuerdo a los Estatutos Sociales:

a)  Si transcurrida una hora de la hora fijada no
se reuniera el quórum legal, se sesionará váli-
damente con el número de asociados presen-
tes;
b)  Para estar presente en la Asamblea, el so-
cio debe encontrarse al día con la Tesorería.-

LA COMISION DIRECTIVA

SALVADOR BONACHEA
Presidente

I: 10-05-13 V: 14-05-13.
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IMPRESORA PATAGONICA S.A.C.I.
COMODORO RIVADAVIA (Chubut)

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el
día 05 de Junio de 2013 a las 16 horas en el local social
de Namuncurá 122 de esta ciudad para tratar el si-
guiente:

ORDEN DEL DIA:
1)  Motivos por los que se convoca a la Asamblea
fuera de término.
2)  Lectura y consideración de la Memoria, Balance
General, Inventario, Cuadro de Resultados e Infor-
me del Síndico correspondiente al ejercicio N° 51
cerrado al 31/12/2012.
3)  Resultados del Ejercicio.
4)  Elección de dos accionistas para firmar el acta.

El Directorio
Impresora Patagónica SACI
Roberto A. Zamit
Presidente

I: 10-05-13 V: 16-05-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DEL AGUA
PROVINCIA DEL CHUBUT

EDICTOS

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 29 de
la Ley XVII Nº 53 del Digesto de la provincia del Chubut,
el Instituto Provincial del Agua comunica por el término
de tres (3) días se realizará la publicación en Boletín
Oficial y se exhibirá  por el termino de quince (15) días
en los lugares visibles de la Municipalidad y Juzgado de
Paz de la Localidad de LAS PLUMAS, que la SRA.
GEOLOGA NILDA MARVEGGIO, representante legal de
la  “COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA” ha
solicitado  permiso de Agua Pública con fines de uso
Minero/Exploración, proveniente del Establecimiento El
Sauzal, ubicado en el Lote 2b-Fraccion C- Sección B1,
Paraje El Mirasol, propiedad del Sr. Arza, en un caudal
aproximado de 20m3/día, para la ejecución de  tres per-
foraciones de 200metros cada una, Coordenadas
Gauss Krugger WGS84 (X-2611002 Y5196502)-
(X2613000 Y5191000)-(X2615500 Y5197000), por un
período de quince días,  de acuerdo a la documentación
acompañada en los autos  caratulados: “S/SOLICITUD
DE USO DE AGUA PUBLICA (USO MINERO/EXPLORA-
CION)- COMISION NACIONAL DE ENERGIA ATOMICA.”
(EXPTE. 0414 AÑO 2013-IPA). Quienes consideren que
pueda afectarse sus derechos, podrán oponerse a la
solicitud de agua Pública, y presentarse a estar a dere-
cho, por el término de treinta (30) días, a partir de la
ultima publicación de edictos,  en las oficinas del Institu-
to Provincial del Agua, sito en calle Roger 643 de la
Ciudad de Rawson, Provincia del Chubut, y fundar su
petición por escrito.-

Rawson, 06 de Mayo de 2013.

Ing. PABLO RIMOLDI
Subadministrador de
Recursos Hídricos
Instituto Provincial del Agua

I: 10-05-13 V: 14-05-13

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

CONTRIBUYENTE: EL TRIUNFO S. R. L.
Nº DE INSCRIPTO: 920-671139-4
Nº DE C.U.I.T.: 30-71121233-3
DOMICILIO:  MITRE Nº 637
LOCALIDAD: PICO TRUNCADO
PROVINCIA SANTA CRUZ
CODIGO POSTAL:  9015

Habiéndose detectado la presentación de Declara-
ciones Juradas sin depósito de fondos y diferencias de
alícuotas, se procedió a practicar liquidación impositiva
de acuerdo a lo establecido en la Ley XXIV Nº 57 y
conforme con el Art. 35º del Código Fiscal vigente de la
Provincia del Chubut Ley XXIV Nº 38, y sus
modificatorias.

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:

Nº DE LIQUIDACIÓN: 1394/12-DR
Nº DE EXPEDIENTE:  2458/12-DGR
PERIODOS ABARCADOS: 07 a 12/12
IMPUESTO OMITIDO:  $ 79.769,00
SON PESOS: SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS

SESENTA Y NUEVE.-

ACCESORIOS AL 30/04/2013 (ART. 38º C.F.)
$ 6.240,75
TOTAL DE LA DEUDA según DETALLE ANEXO
$ 86.009,75
SON PESOS: OCHENTA Y SEIS MIL NUEVE CON 75/

100.-
A efectos de regularizar su situación con este Fis-

co Provincial, se otorga un plazo improrrogable de diez
(10) días desde la notificación de la presente, para
manifestar, de forma expresa, conformidad total, par-
cial o disconformidad, con los ajustes realizados en la
Liquidación detallada precedentemente. Transcurrido
dicho plazo, sin la conformación de los ajustes pro-
puestos, la Dirección emitirá la correspondiente Reso-
lución Determinativa.-

De acuerdo al Art. 43º del Código Fiscal Vigente, se
aplica sobre el monto de la deuda omitida, MULTA POR
OMISION, graduable desde un 30% a un 200%.-

El Art. 47º del Código Fiscal Vigente, prevé los si-
guientes casos:

Si presta conformidad a la presente Liquidación e
ingresa el pago dentro de los diez (10) días de su noti-
ficación:
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Al contado, la multa se reduce a un 5%, con lo cual
asciende a: $ 3.988,45

Mediante suscripción de Convenio de Pago en Cuo-
tas, la multa se reduce a un 15%, con lo cual asciende
a: $ 11.965,35

Si regulariza la deuda en forma posterior al plazo
antes mencionado y antes de la notificación de la Reso-
lución Determinativa:

Al contado, la multa se reduce a un 20%, con lo
cual asciende a:  $ 15.953,80

Mediante suscripción de Convenio de Pago en Cuo-
tas, la multa se reduce a un 25%, con lo cual asciende
a:  $ 19.942,25

La reducción mencionada en el párrafo preceden-
te, en caso de conformidad, se produce de pleno dere-
cho y sin sustanciación de sumario previo, conforme a
lo establecido por el Art. 47º del Código Fiscal Vigente.-

La presente oficia de CEDULA DE NOTIFICACIÓN tal
cual lo contempla el Art. 91º del Código Fiscal de la
Provincia del Chubut.-

Atentamente.-
QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cra. SALVUCCI, Gladys Ethel
Directora de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

CONTRIBUYENTE: BELLFEME S. A.
Nº DE INSCRIPTO: 901-213318-0
Nº DE C.U.I.T.: 30-70931239-8
DOMICILIO: VIRREY CEVALLOS Nº 1379
LOCALIDAD: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AI-
RES PROVINCIA
CODIGO POSTAL: 1135

Habiéndose detectado la presentación de Declara-
ciones Juradas con diferencia de alícuota, se procedió
a practicar liquidación impositiva en base a lo estableci-
do en la Ley XXIV Nº 57 y conforme el Art. 35º del
Código Fiscal vigente de la Provincia del Chubut Ley
XXIV Nº 38, y sus modificatorias.

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:

Nº DE LIQUIDACIÓN: 1500/2012-DR
Nº DE EXPEDIENTE:  2762/2012-DGR
PERIODOS ABARCADOS:  04 a 12/11; 01 a 12/12
IMPUESTO OMITIDO: $ 10.076,73
SON PESOS: DIEZ MIL SETENTA Y SEIS CON 73/

100.-
ACCESORIOS AL 30/04/2013 (ART. 38º C.F.)
$ 1.605,11
TOTAL DE LA DEUDA según DETALLE ANEXO
$ 11.681,84

SON PESOS: ONCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y
UNO CON 84/100.-

A efectos de regularizar su situación con este Fis-
co Provincial, se otorga un plazo improrrogable de diez
(10) días desde la notificación de la presente, para
manifestar, de forma expresa, conformidad total, par-
cial o disconformidad, con los ajustes realizados en la
Liquidación detallada precedentemente. Transcurrido
dicho plazo, sin la conformación de los ajustes pro-
puestos, la Dirección emitirá la correspondiente Reso-
lución Determinativa.-

De acuerdo al Art. 43º del Código Fiscal Vigente, se
aplica sobre el monto de la deuda omitida, MULTA POR
OMISION, graduable desde un 30% a un 200%.-

El Art. 47º del Código Fiscal Vigente, prevé los si-
guientes casos:

Si presta conformidad a la presente Liquidación e
ingresa el pago dentro de los diez (10) días de su noti-
ficación:

Al contado, la multa se reduce a un 5%, con lo cual
asciende a:  $ 503,84

Mediante suscripción de Convenio de Pago en Cuo-
tas, la multa se reduce a un 15%, con lo cual asciende
a:  $ 1.511,51

Si regulariza la deuda en forma posterior al plazo
antes mencionado y antes de la notificación de la Reso-
lución Determinativa:

 Al contado, la multa se reduce a un 20%, con lo
cual asciende a:  $ 2.015,35

Mediante suscripción de Convenio de Pago en Cuo-
tas, la multa se reduce a un 25%, con lo cual asciende
a:   $ 2.519,18

La reducción mencionada en el párrafo preceden-
te, en caso de conformidad, se produce de pleno dere-
cho y sin sustanciación de sumario previo, conforme a
lo establecido por el Art. 47º del Código Fiscal Vigente.-

La presente oficia de CEDULA DE NOTIFICACIÓN tal
cual lo contempla el Art. 91º del Código Fiscal de la
Provincia del Chubut.-

Atentamente.-
QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cra. SALVUCCI, Gladys Ethel
Directora de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ART. 91º CODIGO FISCAL

CONTRIBUYENTE: INGENIERIA DE DESARROLLOS
INDUSTRIALES S. A.

Nº DE INSCRIPTO: 902-573591-0
Nº DE C.U.I.T.:  30-71158683-7

DOMICILIO:   VERTIZ Nº 3489 Ofic: 7
LOCALIDAD: MAR DEL PLATA
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PROVINCIA BUENOS AIRES
CODIGO POSTAL: 7600

Habiéndose detectado la presentación de Declara-
ciones Juradas sin depósito de fondos, se procedió a
practicar liquidación impositiva de acuerdo a lo estable-
cido en la Ley XXIV Nº 57, conforme a lo establecido en
Art. 35º del Código Fiscal vigente de la Provincia del
Chubut Ley XXIV Nº 38, y sus modificatorias.

Dicha Liquidación, se detalla a continuación:

Nº DE LIQUIDACIÓN: 1095/2012-DR
Nº DE EXPEDIENTE: 1898/2012 - DGR
PERIODOS ABARCADOS:  03 A 08/12
IMPUESTO OMITIDO:   $ 18.884,66
SON PESOS: DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO CON 66/100.-

ACCESORIOS AL 30/04/2013 (ART. 38º C.F.)
$ 2.556,47
TOTAL DE LA DEUDA según DETALLE ANEXO
$ 21.441,13
SON PESOS: VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS CUA-

RENTA Y UNO CON 13/100.-

A efectos de regularizar su situación con este Fis-
co Provincial, se otorga un plazo improrrogable de diez
(10) días desde la notificación de la presente, para
manifestar, de forma expresa, conformidad total, par-
cial o disconformidad, con los ajustes realizados en la
Liquidación detallada precedentemente. Transcurrido
dicho plazo, sin la conformación de los ajustes pro-
puestos, la Dirección emitirá la correspondiente Reso-
lución Determinativa.-

De acuerdo al Art. 43º del Código Fiscal Vigente, se
aplica sobre el monto de la deuda omitida, MULTA POR
OMISION, graduable desde un 30% a un 200%.-

El Art. 47º del Código Fiscal Vigente, prevé los si-
guientes casos:

Si presta conformidad a la presente Liquidación e
ingresa el pago dentro de los diez (10) días de su noti-
ficación:

Al contado, la multa se reduce a un 5%, con lo cual
asciende a:  $ 944,23

Mediante suscripción de Convenio de Pago en Cuo-
tas, la multa se reduce a un 15%, con lo cual asciende
a:  $ 2.832,70

Si regulariza la deuda en forma posterior al plazo
antes mencionado y antes de la notificación de la Reso-
lución Determinativa:

Al contado, la multa se reduce a un 20%, con lo
cual asciende a:  $ 3.776,93

Mediante suscripción de Convenio de Pago en Cuo-
tas, la multa se reduce a un 25%, con lo cual asciende
a:  $ 4.721,17

La reducción mencionada en el párrafo preceden-
te, en caso de conformidad, se produce de pleno dere-
cho y sin sustanciación de sumario previo, conforme a
lo establecido por el Art. 47º del Código Fiscal Vigente.-

La presente oficia de CEDULA DE NOTIFICACIÓN tal
cual lo contempla el Art. 91º del Código Fiscal de la
Provincia del Chubut.-

Atentamente.-
QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS.-

Cra. SALVUCCI, Gladys Ethel
Directora de Asuntos Técnicos
A/C Dirección de Recaudación
Dirección General de Rentas

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES
GARCIA HERRANZ, FERNANDO
GENERAL DANIEL CERRI-BUENOS AIRES

Como resultado de la verificación tributaria que le
fuera realizada oportunamente, se confeccionó la Li-
quidación estipulada en el Art. 35 del Código Fiscal,
cuyos datos se listan a continuación:

LIQUIDACION N° 12/2013-DF(0)
EXPEDIENTE N° 27/2013-DGR
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CM
N° INSCRIPCIÓN 902-724938-4
LIQUIDACION PARCIAL SOBRE BASE CIERTA
PERIODOS ABARCADOS: 03/10; 01, 04 a 08/11
TRIBUTO ADEUDADO: $ 9.727.39
ACCESORIOS (ART.38 C.F.): $ 2.936.88
TOTAL DEUDA: $ 12.664,27 CALCULADA AL: 30/

04/2013
SON PESOS DOCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y

CUATRO CON 27/100.-

Se otorga un plazo improrrogable de diez (10) días
de publicado el presente edicto, para manifestar, de
forma expresa, conformidad total o parcial o disconfor-
midad al ajuste indicado en el párrafo anterior, y confor-
me lo dispone el artículo 47° del Código Fiscal, la multa
del artículo 43° podrá ser reducida de pleno derecho.
Transcurrido dicho plazo sin la conformación de los
ajustes propuestos la Dirección emitirá la Correspon-
diente Resolución Determinativa.

QUEDAN UDS. DEBIDAMENTE NOTIFICADOS

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS

EDICTO ARTICULO 91° CODIGO FISCAL

SEÑORES: GARCIA, FERNANDO
GENERAL DANIEL CERRI-BUENOS AIRES
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VISTO: El Expediente N° 27/2013-DGR., caratulado
«GARCIA HERRANZ, FERNANDO»

S/LIQUIDACION IMPOSITIVA ART. 35° CODIGO FIS-
CAL VIGENTE. CUIT N° 20-18826472-8; Y CONSIDE-
RANDO: Que la Dirección General de Rentas ha practi-
cado al contribuyente GARCIA HERRANZ, FERNANDO
inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos Brutos -
Convenio Multilateral bajo el N° 902-724938-4, con CUIT
20-18826472-8, Liquidación Impositiva N° 12/2013-
DF(0), en el marco del Artículo 35° de la Ley XXIV N° 38;
Que la mencionada Liquidación incluye los anticipos 03/
10; 01, 04 a 08/11, calculada al 30/04/2013 y asciende
a $ 12.664,27 (pesos DOCE MIL SEISCIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO CON 27/100);

Que conforme las constancias de autos el contri-
buyente habría incurrido prima facie en la conducta
típica definida en el artículo 43° del Código Fiscal, esto
es omisión de las posiciones 03/10; 01, 04 a 08/11, por
un monto de impuesto de $ 9.727,39 (pesos NUEVE MIL
SETECIENTOS VEINTISIETE CON 39/100); Que en base
a los argumentos vertidos y los antecedentes aporta-
dos, corresponde sustanciar el procedimiento que es-
tablece el artículo 51° del Código Fiscal; Que la Aseso-
ría Legal ha tomado vista de las actuaciones;

POR ELLO:
EL DIRECTOR DE
FISCALIZACION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DEL

CHUBUT DISPONE:
ARTICULO 1°: INICIAR sumario en las presentes

actuaciones contra el contribuyente GARCIA HERRANZ,
FERNANDO inscripto en el Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos – Convenio Multilateral bajo el N° 902-724938-4,
con CUIT 20-18826472-8, con domicilio en RUTA NAC.
N° 3 KM 715 PARAJE PIBE DE ORO de la ciudad de
GENERAL DANIEL CERRI provincia de BUENOS AIRES,
por presunta infracción al artículo 43° del Código Fiscal.
ARTICULO 2°: EMPLAZAR al contribuyente, para que
en el plazo de diez (10) días alegue su defensa, ofrez-
ca y produzca las pruebas que hagan a su derecho, de
conformidad a lo dispuesto por el art. 51° del Código
Fiscal. ARTICULO 3°: REGISTRESE, notifíquese al res-
ponsable, y cumplido ARCHIVESE. Firmado Cdor. Néstor
E. Castro Director de Fiscalización. Dirección General
de Rentas.

DISPOCISION N° 079/2013-DF

Cr. NESTOR E. CASTRO
Director de Fiscalización
Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

EDICTO LEY 11867

POR 5 DIAS – PUERTO MADRYN (Chubut). Se hace
saber en los términos de Ley que el Sr. BORELLI Néstor
Alberto, DNI. N° 7.771.780, notifica la transferencia del
fondo de comercio dedicado al rubro empresa de viajes
y turismo denominada “ODISEA PATAGONICA”, con do-
micilio en Domecq García 1192 Local 2 de la ciudad de

Puerto Madryn, a la empresa ODISEA PATAGONICA S.H.,
C.U.I.T. Nº 30-71334450-4, con domicilio en Av. Gales
498 1º piso oficina 1, de la ciudad de Puerto Madryn.La
transferencia se encuentra l ibre de deudas,
gravámenes y sin personal e incluye las instalaciones
y equipamiento de esa agencia, los créditos y garan-
tías, el material promocional, los contratos vigentes y
los acuerdos con agencias mayoristas vinculados al
fondo de comercio que se transfiere. La transferencia
excluye expresamente los pasivos financieros, juicios
contra el transferente y los de éste contra terceros,
aunque fueren derivados o vinculados del fondo de
comercio, respectivamente, así como cualesquier otro
pasivo fuera de los taxativamente declarados y siem-
pre que éstos sean originados en exclusividad por el
fondo de comercio que se transfiere.

Oposiciones de Ley en el domicilio de Av. Roca 1949
de la ciudad de Puerto Madryn (Chubut), Contadora
Pública María Florencia Pavoni, TX F86 CPCECH.

I: 14-05-13 V: 20-05-13.

PROGRAMA HABITAT RURAL

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS,
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS,

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA

PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y

DESARROLLO URBANO

OBRAS FINANCIADAS CON RECURSOS DEL PRO-
GRAMA FEDERAL DE VIVIENDAS Y MEJORAMIENTO
DEL HÁBITAT DE PUEBLOS ORIGINARIOS Y RURALES
– OBRAS DE INFRAESTRUCTURA RURAL Y
EQUIPAMIENTO PRODUCTIVO”.

LICITACION PUBLICA N° 21/13

“ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE A 27 PO-
BLADORES RURALES BENEFICIARIOS DEL PROGRA-
MA HABITAT RURAL CHUBUT”.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 2.749.512,60.-
CAPACIDAD DE EJECUCION: $ 2.749.512,60.-
PLAZO DE EJECUCION: 360 Días Corridos.
GARANTIA DE OFERTA: $ 274.951,26.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 2.750,00.-
FECHA Y HORA DE APERTURA: 14 de Junio de 2013

a partir de las 9:00 HS.-

TODOS LOS VALORES SON A ABRIL DE 2013.
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: EN LA SEDE

DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA Y DE-
SARROLLO URBANO - DON BOSCO 297 - RAWSON
- CHUBUT.
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FECHA Y HORA DE RECEPCION DE LAS PROPUES-
TAS: “EN TODOS LOS CASOS”  HASTA  LAS  9:00
HS. DE LA FECHA DE APERTURA.-

LUGAR DE RECEPCION Y APERTURA DE LAS OFER-
TAS: SEDE DEL IPVYDU. DON BOSCO 297 – RAWSON
– CHUBUT.-

APERTURA CONTINUADA DE LICITACION AL TER-
MINO DE LA APERTURA ANTERIOR, EN ORDEN CORRE-
LATIVO DE NUMERO DE LICITACION.-

NOTA: LA VENTA DE LOS PLIEGOS SE HARA HAS-
TA 2 (DOS) DIAS HABILES ANTES DE LA FECHA DE
APERTURA DE LA PRESENTE LICITACION.

I: 09-05-13 V: 15-05-13.

MINISTERIO DE EDUCACION

CITACION

Sr. SPESIA GAMES, Gabriela
GAIMAN:

El Ministerio de Educación de la Provincia del Chubut,
intima a usted para que en el término de 15 días abone
en tesorería  de este Ministerio, sito en la calle 9 de Julio
N° 24 de la ciudad de Rawson, o realice el depósito en
la cuenta fondo de terceros del Ministerio de Educa-
ción, cuenta corriente sucursal 21-9000026/8” la suma
de Pesos Cuatro Mil Novecientos Noventa y Nueve  ($
4.999,00). Dicho importe surge por haberes indebida-
mente liquidados y percibidos de acuerdo a los infor-
mes de devolución Nros. 41988/12 por el periodo de
Febrero/12, 41801/12 por el periodo de Marzo/12, 41995/
12 y 41802/12 por Abril/12, por la escuela 794. En caso
de realizar la devolución por medio de boleta de depósi-
to, enviar el original de la misma a este ministerio men-
cionando los informes adeudados, reservándose este
ministerio la potestad de iniciar las acciones legales
correspondientes.- Queda Usted debidamente notifica-
do.-

PABLO GERMAN FIRMENICH
A/C Dirección General
de Administración
Ministerio de Educación

I: 10-05-13 V: 14-05-13.

MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/2013

AVISO DE LICITACIÓN

NOMBRE DE LA LICITACION: “MEDIDORES PRE -
PAGOS”.

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATROCIENTOS
MIL OCHOCIENTOS VEINTE ($ 400.820,00). –

GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) POR CIENTO DE
LA OFERTA

FECHA DE APERTURA: 23 DE MAYO DEL 2013
HORA DE APERTURA: 11:00 HORAS
VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL ($ 1.000,00)
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCION DE

LICITACIONES Y COMPRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2º
PISO – DIAS HABILES DE 8:30 A 12:00 HS.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: HASTA UN (1) DÍA AN-
TES DE LA FECHA DE APERTURA EN LA DIRECCION DE
TESORERIA MUNICIPAL – SAN MARTIN Y PASAJE LA
RIOJA – PLANTA BAJA.

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-
TRADAS DE LA  DIRECCION DE LICITACIONES Y COM-
PRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2do. PISO -  HASTA UNA
(1) HORA ANTES DE LA FIJADA PARA LA APERTURA

I: 10-05-13 V: 16-05-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

AVISO DE LICITACIÓN
PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION

DE VIVIENDAS TECHO DIGNO

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL
INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO
Y VIVIENDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

PRORROGA DE RECEPCION Y APERTURA
DE OFERTAS LICITACION PUBLICA 19/13

Proyecto y Construcción de 11 Viviendas, en planta
baja, obras complementarias e infraestructura propia
en la localidad de Camarones

Presupuesto Oficial: $ 4.750.427,05

Obra Financiada con Recursos del PROGRAMA FE-
DERAL DE CONSTRUCCION DE VIVIENDAS TECHO DIG-
NO Y DEL TESORO PROVINCIAL

N° de Lic.: 19/13
Localidad: Camarones
Nombre del Proyecto: 11 viviendas IPVyDU
Cant: 11
Presupuesto Oficial: $ 4.750.427,05
Plazo Ejec.: 300
Capacidad de Ejecución Anual: $ 5.700.512,46
Valor del Pliego: $ 4.750.

Fecha y Hora de Apertura: 17 de Mayo 2013 a partir
de las 9 hs.

Todos los Precios son a MARZO 2013.
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Consulta y venta de Pliegos: En la sede del Instituto
Provincial de la Vivienda y Desarrollo Urbano - Don
Bosco297 - Rawson - Chubut y Delegación que co-
rresponda a la Zona.

Fecha y Hora de Recepción de las Propuestas: «en
todos los casos» hasta las 9hs. de la fecha de apertu-
ra.

Lugar de Recepción y Apertura de las Ofertas:
en la Sede del Instituto Provincial de la Vivienda y
Desarrollo Urbano - Don Bosco 297 - Rawson –
Chubut.

Apertura continuada de licitación al término de la
apertura anterior, en orden correlativo de número de
licitación.

La venta de los pliegos se hará hasta (2) dos días
hábiles antes de la fecha de apertura de la presente
licitación

I: 10-05-13 V: 16-05-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

COMUNICADO

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano del Chubut convoca a los Inscriptos en
el registro permanente de Trelew a actualizar sus
datos.

La primera instancia comprende a los inscriptos du-
rante el periodo 2003 y 2004, los que deberán presen-
tarse a parir del día Lunes 13 de Mayo de 2013 en las
oficinas del IPVYDU sito en Roca N° 98 de la ciudad de
Trelew.

La campaña de actualización de datos del IPV bus-
ca poner al día la situación y composición de los grupos
familiares empadronados en el Registro para poder re-
flejar la verdadera demanda habitacional de la Provin-
cia.

I: 13-05-13 V: 17-05-13.

INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA
Y DESARROLLO URBANO

COMUNICADO

El Instituto Provincial de la Vivienda y Desarro-
llo Urbano, Delegación Esquel, en el marco de la
Campaña de actualización de datos en el registro
de postulantes, cita en sus oficinas de Roca N°
642, A partir del lunes 13 del corriente y hasta el
viernes 17 de mayo del presente año y en el hora-
rio de 08:30 Hs. a 13 Hs. a todos aquellos inscriptos
en el Registro de postulantes comprendidos entre
los años 2004 al 2006 inclusive, con el objeto de
actualizar documentación de su inscripción.-

El Plazo Máximo para la presentación es de seis
meses desde realizada la  convocatoria, vencido el mis-

mo y de no concurrir a ello, se dará de baja de los
registros existentes.-

I: 14-05-13 V: 20-05-13

BANCO DE LA NACION ARGENTINA
AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES

INMUEBLES

Llámese a la Licitación Pública N° INM - 3152,
para la ejecución de los trabajos de «Provisión e insta-
lación de tres serpentinas evaporadoras para Refrige-
ración» de la sucursal COMODORO RIVADAVIA. (Ch).

La apertura de las propuestas se realizará el 03/
06/13 a las 12:30 Hs. en el Área de Compras y Contra-
taciones - Departamento de Inmuebles – Bartolomé Mitre
326 3° piso oficina 311 - (1036) - Capital Federal.

Compra y consulta de pliegos en la citada Depen-
dencia y en la Gerencia Zonal Comodoro Rivadavia (Ch).

Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio
de la página Web del Banco de la Nación Argentina
www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $ 500.-
COSTO ESTIMADO: $ 464.500.- MAS IVA

I: 14-05-13 V: 17-05-13

BANCO DEL CHUBUT S.A.

LICITACION PUBLICA N° 04/2013

OBJETO: Contratación del servicio de Limpieza
en las Oficinas del Banco del Chubut S.A., lobbies
de Cajeros Automáticos y Mantenimiento de Patios
y Plantas de Interior, en las Instalaciones que se
detallan a continuación: Filial Comodoro Rivadavia,
Depósito ubicado en Aristóbulo del Valle 1640
(Comodoro Rivadavia); Inmueble ubicado en San
Martín 843 (Centro Catamarqueño-Comodoro Riv.),
Inmueble ubicado en Edificio Torraca II of 2 Alte.
Brown 496 (Comodoro Rivadavia),  Fi l ia l  Gral .
Mosconi, Filial Pueyrredón, Filial Rada Tilly, Filial
Sarmiento y Filial Río Mayo.

APERTURA: 27/05/2013. HORA: 10:00 hs. En:
Subgerencia de Administración de Casa Matriz
(Rivadavia 615- Rawson -CHUBUT)

VALOR DEL PLIEGO: $ 3.000,00 (Pesos tres mil).
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.150.000,00.- (Pesos

Un millón ciento cincuenta mil) más IVA.
VENTA DE PLIEGOS: Sucursal Rawson (Rivadavia

615, Rawson Chubut), Sucursal Comodoro Rivadavia
(San Martín 833, Comodoro Rivadavia Chubut)

CONSULTAS: Subgerencia de Administración Casa
Matriz.

m t a m a m e @ b a n c o c h u b u t . c o m . a r ;
mcastro@bancochubut.com.ar

Los pliegos están disponibles para consulta en la
página Web del Banco www.bancochubut.com.ar.

I: 14-05-13 V: 17-05-13
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BANCO DEL CHUBUT S.A. – LICITACIÓN PUBLI-
CA Nº 03/2013. 

OBJETO: Contratación del Servicio de Transporte
Documentación Comercial, Distribución Tarjetas de Cré-
dito, Correspondencia y Paquetería, Impresión y Distri-
bución de Resúmenes de Cuenta Corriente y Caja de
Ahorro, para el Banco del Chubut S.A. 

APERTURA: 30/05/2013 HORA: 10:00hs En:
Subgerencia de  Administración de Casa Matriz
(Rivadavia 615- Rawson –CHUBUT).

VALOR DEL PLIEGO: $ 10.000,00 (Pesos diez mil).-
PRESUPUESTO OFICIAL ANUAL: $ 8.094.971,28.-

(Pesos ocho millones noventa y cuatro mil novecientos
setenta y uno con 28/100) IVA incluido. 

VENTA DE PLIEGOS: Sucursal Rawson (Rivadavia
615 Ciudad de Rawson Provincia de Chubut), Sucursal
Buenos Aires (25 de Mayo 273 Bs. As.).

CONSULTAS: Subgerencia de Administración  - Casa
M a t r i z , m t a m a m e @ b a n c o c h u b u t . c o m . a r ;
mcastro@bancochubut.com.ar; 

Los pliegos están disponibles para consulta en la
página Web del Banco

www.bancochubut.com.ar. 

I: 13-05-13 V: 16-05-13.

MUNICIPALIDAD DE TRELEW

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 02/2013

AVISO DE LICITACIÓN

NOMBRE DE LA LICITACION: “ADQ. GRUA”
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS QUINIENTOS SE-

SENTA Y CINCO MIL ($ 565.000,00). –
GARANTIA DE OFERTA: UNO (1%) POR CIENTO DE

LA OFERTA
FECHA DE APERTURA: 27 DE MAYO DEL 2013
HORA DE APERTURA: 11:00 HORAS
VALOR DEL PLIEGO: PESOS UN MIL ($ 1.000,00)
CONSULTA DE PLIEGOS: DIRECCION DE

LICITACIONES Y COMPRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2º
PISO – DIAS HABILES DE 8:30 A 12:00 HS.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: HASTA UN (1) DÍA AN-
TES DE LA FECHA DE APERTURA EN LA DIRECCION DE
TESORERIA MUNICIPAL – SAN MARTIN Y PASAJE LA
RIOJA – PLANTA BAJA.

PRESENTACION DE LAS OFERTAS: MESA DE EN-
TRADAS DE LA  DIRECCION DE LICITACIONES Y COM-
PRAS – RIVADAVIA Nº 390 – 2do. PISO -  HASTA UNA
(1) HORA ANTES DE LA FIJADA PARA LA APERTURA

I: 13-05-13 V: 17-05-13.

AVISO DE LICITACION
PROVINCIA DEL CHUBUT

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA,
PLANEAMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN,
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE

INFRAESTRUCTURA

LLAMADO A
LICITACION PUBLICA N° 03/13

OBRA: “Ampliación y Refacción Centro de Sa-
lud Área 12”.

UBICACIÓN: RAWSON
Presupuesto Oficial: Pesos un millón novecientos

cuarenta y cuatro mil setecientos ochenta y seis con
doce centavos ($ 1.944.786,12).

Plazo de Ejecución: Ciento ochenta (180) días co-
rridos.

Garantía de Oferta: $ 19.447,86.-
Capacidad de ejecución anual: $ 3.889.572,24. (Ar-

quitectura).
Valor del Pliego: $ 1.000,00.
Consulta de Pliegos: Dirección General de Planifi-

cación, Estudios y Proyectos de Infraestructura, Luis
Costa 360, Rawson –Chubut.

Adquisición de Pliegos: Dirección General Adminis-
tración, MEyCP – Av. 25 de Mayo 550, Rawson, hasta 2
días hábiles antes de la fecha de apertura, en horario
administrativo.

Presentación de propuesta: El día Martes 04 de Ju-
nio de 2013, hasta las 10:30 hs., en la Dirección Gene-
ral de Planeamiento, Estudios y Proyectos de Infraes-
tructura, Luis Costa 360, Rawson – Chubut.

ACTO DE APERTURA: Martes 04 de Junio de 2013,
11:00 horas, en la sala de situación de Casa de Gobier-
no, Diagonal Fontana 50 de la ciudad de Rawson –
Chubut.

I: 13-05-13 V: 17-05-13.

FE DE ERRATAS

Se comunica al público en general que en el
Boletín Oficial N° 11708 de fecha Viernes 10  de
Mayo de 2013,  en  la Portada se deslizó el  si-
guiente error:

DONDE DICE:
Ley XVIII Nº 78 - Dto. Nº 445/13 - Restablécese la

Vigencia del Artículo 4º de la Ley XVIII Nº 55 ........... 6

DEBE DECIR:
Ley XVIII Nº 78 - Dto. Nº 455/13 - Restablécese la

Vigencia del Artículo 4º de la Ley XVIII Nº 55 ........... 6

Se comunica al público en general que en el
Boletín Oficial N° 11708 de fecha Viernes 10  de
Mayo de 2013, en la página 06 se deslizó el  si-
guiente error:
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DONDE DICE:
Dto. Nº 445/13.
Rawson, 29 de Abril de 2013.
VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se restablece la
vigencia del artículo 4° de la Ley XVIII N° 55 y se
prorroga el plazo allí previsto para ejercer la opción
hasta el día 31 de Diciembre del año 2013; sancio-

nado por la Honorable Legislatura de la Provincia del
Chubut el día 11 de Abril de 2013 y la facultad que
otorga al Poder Ejecutivo el artículo 140° de la Constitu-
ción Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XVIII -
78

DEBE DECIR:
Dto. Nº 455/13.
Rawson, 29 de Abril de 2013.

VISTO Y CONSIDERANDO:
El Proyecto de Ley por el cual se restablece la vi-

gencia del artículo 4° de la Ley XVIII N° 55 y se prorroga
el plazo allí previsto para ejercer la opción hasta el día
31 de Diciembre del año 2013; sancionado por la Hono-
rable Legislatura de la Provincia del Chubut el día 11 de
Abril de 2013 y la facultad que otorga al Poder Ejecutivo
el artículo 140° de la Constitución Provincial;

POR ELLO:
Téngase por Ley de la Provincia la número: XVIII -
78


